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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se dictan 

normas para la provisión por turno de libre elección 
de las vacantes existentes o que en lo sucesivo se pro
duzcan de Jefe Superior de Administración Civil en 
el Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio.
La exigencia de treinta y cínoo años de servicios efec

tivos al Estado, además de dos años en la categoría y cla
se, para cubrir por turno de elección entre Jefes de Admi
nistración Civil de primera clase, las vacantes de Jefe Su
perior, conforme previenen los Reales Decretos de veinti
siete de noviembre de mil novecientos treinta, y tres de 
enero de mü novecientos treinta y uno, viene ocasionando 
en el Cuerpo Técnico-Administrativo de este Departamen
to, a partir de la reforma general de plantillas aprobada 
por Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, la postergación de los funcionarios in
gresados por oposición con título facultativo, que preci
samente por el tiempo que han necesitado para obtenerle 
no han completado aquella antigüedad y son rebasados 
por los funcionarios no titulados a los que se abonaron 
/servicios de aspirantes y de índole militar por lo que re
inita equitativo computar, como compensación y a estos 
/solos efectos, los años de duración de carrera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las vacantes de Jefe Superior de 

Administración Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo 
del Ministerio de la Gobernación, existentes, o que en lo 
sucesivo se produzcan, se proveerán por libre elección en
tre los Jefes de Administración de primera clase que 
reúnan treinta y cinco años de servicios al Estado y 
cuenten además dos años en dicha categoría y clase.

Artículo segundo.—Para completar el tiempo total exi
gido en el artículo anterior se abonarán seis años de ca
rrera a los funcionarios ingresados en dicho Cuerpo por 
oposición, en la que les fuese exigido el titulo facultativo 
que posean.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
£  Ministro de la .Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 20 de mayo de 1949 por el que se confirma 

en el cargo de Segundo Jefe de la Casa Militar de 
S. E. el Generalísimo, al General de División don Fran
cisco Franco Salgado-Araújo.
Vengo en confirmar en el cargo de Segundo Jefe de 

Mi Casa Militar al General de División don Francisco 
Franco Salgado-Araújo, aue ya lo ejercía en comisión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 20 de mayo de 1949 por el que se dispone 
que el Interventor General del Ejército don Fernando 
de Bringas Acosta, cese en el cargo y pase a situación 
de reserva, por edad.
Vengo en disponer que el Interventor General de 

Ejército, don Fernando de Bringas Acosta, cese en el car
go de Interventor General del Ejército y pase a situación 
de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día trece del actual,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en En 
Pardo a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta
■Cf n i ' P V P

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ciei Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M IN IS TE RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se rehabilita 

el título de Marqués de Agoncillo a favor de don Fer
nando López-Montenegro y Helguero.
Accediendo a lo solicitado por don Fernando López- 

Montenegro y Helguero, sobre reanudación del curso 
del expediento de re habí lita tUuio de Marques
de Agunciiio. incoado por su padre, don Ramón López- 
Montenegro y de Frias-Salazar, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en las primeras disposiciones transitorias de 
la Ley de cuatro de mayo y del Decreto de cuatro de ju
mo, ambos de mil novecientos cuarenta y ocho, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta deü 
de Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, ei titulo de Marqués de Ágoncülo a favor 
del expresado don Fernando López Montenegro y Hel
guero, para si, sus hijos y sucesores legítimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ¿eís de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve*,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE8TA 
Y MERKLO

DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se indulta a 
Víctor Mendoza Lacalle del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Víctor Mendoza 

Lacalie, condenado por la Audiencia Provincial de Bil
bao, en sentencia de veinticinco de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete, como autor de un delito de 
estafa, a la pena de un año ocho meses y veintiún día* 
de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias, que concurren en el hecho;

Vi3tos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Víctor Mendoza Lacalie del res-
to de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE3TÁ 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se nombra 

Aparejador al servicio de la Hacienda Pública, por 
ascenso, a don León Luis García Valtierra.
A propuesta del Ministerio de Hacienda y previa de« 

liberación del Consejo de Ministros,
Nombro, en ascenso de escala, Aparejador al servicio 

4a la Hacienda Pública, con el haber anual de diecisiete
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mil quinientas pesetas, efectividad del día diez de mayo 
del corriente ano y destino en la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial, a don León Luís 
García V&ltierra.

A sa lo dispongo por el presente Decrete, dado en El 
Pardo a seis de mayo de irruí novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
22 Ministro úe Hacienda,

JO A Q U IN  BEN JU M EA BURÁN

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 29 de abril de 1949 por el que se declara 

de Interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «Valfrío», sita en 
el término municipal de Esparragosa de Lares (Bada
joz).
De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 

de abril de xnil novecientos cuarenta y seis,
A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de

liberación deA Consejo de Ministros,.
. D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos previstos en ¿a Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y ze>s: la expropiación por el 
Instituto Nacional ó.e Colonización de la ñnca «Valfrío», 
sita en el término municipal de Espanagosa de Lares 
(Badajoz), cava descripción es la siguiente: Finca «Val- 
frío», de quinientas ochenta y una hectáreas y veinticinco 
áreas de extensión, que linda: Al Norte, con el camino de 
Vlllanueva de 'a Serena a Esparragosa de Lares; al Este, 
«con la finca «Fuentellana y Ganga», propiedad de don 
Manuel Márquez de Prado, y ñnca de don Manuel 
Cabanillas López; al Sur, con la ñnca «San Blas», 
propiedad de doña María López de Ayala, finca «Rubial», 
propiedad de doña María Josefa Márquez de Prado, y fin
ca «Gerguera y'Barranco», propiedad de don Victoriano 
Fernández de Mofina, y a? O e s t e ,  con la finca «Mestlllas», 
propiedad de don Miguel Gironza de la Cueva.

Así lo dlsnongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve ¿v ¿bid de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
31 Ministro de Agricultura.

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 29 de abril de 1949 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «El Rubial», sita en 
el término municipal de Esparragosa de Lares (Ba
dajoz),
De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 

de abril de mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa 
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril do 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la linea «El Rubial», 
sita en el término municipal de Esparragosa de Lares 
(Badajoz), cuya descripción es la siguiente: Finca «El 
Rubial», de trescientas noventa y cinco nectareas treinta 
y ocho áreas y veinticinco centiáreas de extensión, que 
linda: al Norte, con la finca «Vaifric», propiedad de doña 
Beatriz López de Ayala v camino de-Esparragosa de La
res por Barca; al Este, con la finca «Snr. Blas», propiedad 
de doña María López de Ayala y Gardoqui, ñnca «Marti
liera», prooiedad de don Francisco Barreiro Díaz Asensio, 
finca «Adelfilla», propiedad de doña María Francisca y 
don José Márquez de Prado Mendoza., y finca «Valdese- 
villa», propiedad de doña María Luisa Mendoza Valdivíe 
de la Cueva; al Sur, con la finca «V&\desevP,ia», finca 
«Caña Cortilla». propiedad de don Angel Gironza de la 
Cueva, y finca «Gerguera y Barranco», propiedad de don 
Victoriano Fernández de Molina, v a) Oeste, con las fincas 
«Gerguera y Barranco» y «Valfrio».

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional 
de Colonización para exceptuar de la expropiación el ca
serío de la finca y los terrenos que le circundan, en una 
extensión máxima de ciento cincuenta hectáreas, que será 
.señalada por dicho Organismo en la forma que estime 
conveniente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de abrfi de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tíe Agricultura,,

CARLOS REIN SEGURA ~

MINISTERIO DE EDUCION NACIONAL
DECRETO de 9 de mayo de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
al Eminentísimo Sr. Cardenal Dr. José Pizzardo.
En atención a los méritos y circunstancias que con

curren en el Eminentísimo Señor Cardenal Dr. José 
Pizzardo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve,

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,,

JOSE IBANEZ MARTIN

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la 

que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Comisario Jefe del 
Cuerpo General de Policía don José 
Fuertes Alajarín.
limo. ,Sr.: Establecida la situación de 

disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico por Decreto de 14 de octubre de 
1942,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que,me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Comisario Jefe 
del Cuerpo General de Policía, don José 
Fuertes Alajarín, su pase a la situación 
de disponible forzoso en las condiciones 
que el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1949.—P. D., Fran

cisco Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general de esta Di

rección General de Seguridad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 

se concede la libertad condicional a 
siete penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, | 
con las modificaciones contenidas en el \ 
Decreto de 26 de octubre de 1945; a pro- i 
puerta del Patronato Central para la Re- i

deneión de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Guadalajaras 
Martín Castillo Sánchez.

De la Prisión Central de Puerto de San* 
ta María: Valdino Nava Estévez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Victoria Martín PascuaL 

De la Prisión Escuela (Madrid): Julián 
Chain Arenas.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los informe» 
emitidos por las Autoridades correspon
dientes, el beneficio de la libertad condi
cional, sin la liberación del destierro, * 
to» siguientes penados;
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De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Juan Coll Salvador, Pedro 
Formatge Soriano, Mariano Heredia Cor
tés.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 9 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 

Xlmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de abril de 1949 por la que
 se traslada al T ribunal Suprem o a doña 
María d e l R o sa r io  P u e b la  G o n z á le z , 
Auxiliar Mayor de Segunda del C uerpo 
de A uxiliares de la A dm in istrac ión  de  
Justicia, que presta servicios en el Tribunal 
Provincial Contencioso-adm inistrativo 
d e  Z a r a g o z a .

Excmo. Sr.: Por convenir así a las ne
cesidades del servicio,

Este Ministerio acuerda trasladar al 
Tribunal Supremo a doña María del Ro
sario Puebla González, Auxiliar Mayor de 
segunda del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, que presta ser
vicios en el Tribunal Provincial Conten- » 
éioso-administrativo de Zaragoza, quien 
deberá tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo de quince días, contados a par
tir de la fecha de la publicación de esta 
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo. digo a V. E. para su conocimiento 
- y  efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1949.—P. D., I. de 
Arcenegui.

( \ 
Excmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de mayo de 1949 por la que 
se d ec la ra  en  s itu ac ió n  d e  ex ced en c ia  
v o lu n ta r ia  a  d o n  D a v i d  E s t e v a n  

E c h e v a r r ía , S e c re ta r io  d e l  J u z g a d o  
de P rim era  Instancia  e  Instrucción  de  
Orcera.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don David Estevan Echeverría. Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
e . Instrucción de Orcera, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 44 del 
Decreto de 26 de dic embre de 1947,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos cons guientes.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia»

ORDEN d e 16  d e  m ayo  d e  1949  p or la  
que  se  reingresa  en  el serv icio  activo  
de la C arrera J u d ic ia l a  d o n  P ed ro  
Fernández F ernández-C anseco, Juez 
de Primera Instancia  e Instrucción de 
término.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposic.ones orgánicas 
vigentes,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, do
tada con el haber anual de 22.000 pese
tas y vacante por promoc ón de don Fer
nando Roldán Martínez, a don Pedro’ 
Fernández Fernández-Canseco, funciona
rio de la expresada categoría, en situa
ción de excedencia voluntaria, que tiene 
solicitado y concedido el reingreso en el 
servicio activo de la carrera judicial, ei 
cual pasará a servir el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Villalón 
de Campos, de categoría de ascenso, va
cante por traslación de don Luis Valle 
Abad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madi’.d, 16 de mayo de 1949.—Por de

legación, L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN d e  21  de  m ayo  de  1949  por la  
q u e  s e  f i ja  p la z o  p a ra  f o rm a l iz a r  e l  
pago d e  d e r e c h o s  d e  e x a m e n  a  lo s  
concursantes a d m itid o s  a  la  p rá c tic a  
del ejercicio para  ingreso en la categoría 
de Juez Municipal.

limo. Sr.: Inserta en el «Boletín de 
Justicia Municipal», de 21 de mayo dei 
corriente, la relación de concursantes ad- I 
mitidos a la práctica del examen para I 
ingreso en la categoría de Juez munici- » 
pal (convocatoria de 6 de abril último), ¡ 

Este Ministerio ha acordado recono
cer efecto legal a dicha publicación dis
poniendo que el plazo de diez días há
biles otorgado a los señores concursan
tes para formalizar el pago de cien pe
setas en concepto de derechos de exa
men, se computará desde el siguiente 
al de la publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL JUS
TADO.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 21 de m a y o  de 1949.—

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia municipal.

ORDEN por la que se rectifica el Decreto 
de 22 de abril de  1949  sobre categorías 
de lo s  Ju z g a d o s  d e  P r im e ra  In s ta n c ia  
e Instrucción

En el Decreto de 22 de abril de 1949, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de mayo, por el que 
se establecen las distintas categorías de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, se dice, por errata, en la pági
na 2144, segunda columna, lineas 13 y 14: 
«Los restantes Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Término serán:» 
Debiendo decir: «Los restantes Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción serán: 
De Término.»—P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Director genéral de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN d e  1 6  d e  m a y o  d e  1 9 4 9  p o r  la  

que se autoriza a l G eren te  de  «P eym a, 
S o c ie d a d  A n ó n im a  d e  M a d e r a s  y  

C a rb o n e s » , a rm a d o ra  d e l  v a p o r  « E l 
Gaitero», para satisfacer en  m etálico , el 
impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don José 
Llaneza Alonso, Gerente de «Peyma, So
ciedad Anónima de Maderas y Carbo
nes», armadora del vapor «El Gaitero», 

j solicitando satisfacer en metálico el im- 
I porte del timbre con que, por el artícu

lo 189 de la Ley, están gravados los co
nocimientos de embarque que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Sociedad, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 8 de marzo último, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación y que el número de docu- 

l mentos expedidos durante un año, apli- 
| candóles el tipo de gravamen de la esca- 
j  la gradual reformada del artículo ante- 
] riormente citado, ascendió a la suma de 
i pesetas 4.410,90, siendo la dozava parte 

de dicha suma la de pesetas 367,57;
| Resultando que la Sociedad de refe

rencia está conforme con que se fije en 
200 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puesto;

Considerando que ei articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio ia facultad de autorizar 
a. las Compañías y Empresas de vapo
res para satisfacer en metálico el impor
te del timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros, talones resguardos de 
mercaderías y conocimientos de embar
que y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensuaimente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo articulo que cuan- 

¡ do las citadas Componías y Empresas 
| tengan establecida su contabilidad de 
i mañera que sea garantía de exactitud en 
I la determinación y recaudación del im

puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones q u e  se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten ias cuentas anuales y sus jus
tificantes, con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por osa Dirección General 
acuerda autorizar a don José Llaneza 
Alonso, Gerente de «Peyma, S. A. de Ma
deras y Carbones», armadora del vapor 
«El Gaitero», para que, a partir del pri
mero de enero del ano en curso, satis
faga en metálico el importo del timbre 
devengado por los conocimientos de em
barque que expide, fijando en 200 pe
setas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las misma habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su con o  
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1949.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre y 

Monopolios.

M .º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 18 de mayo de 1949 por la que

 se  ap ru eb a  e l A ran ce l q u e  reg irá  p a ra  
las operac io n es q u e  rea lice  e l C o leg io  
O fic ia l d e  P e s a d o r e s  y  M e d id o r e s  
P ú b lic o s  d e  B a rc e lo n a  a  p a r t i r  d e  
1 de abril .

limo. Sr.: El Arancel por el que se rige 
el Colegio de Pesadores y Medidores Públi
cos de Barcelona, aprobado por Real Or
den de 17 de febrero de 1921, con los au
mentos autorizados por Ordenes de 10 de 
julio de 1940 y 10 de agosto de 1942, con
signa unos tipos de aplicación tan redu
cidos que implican una franca inferio
ridad frente a otros sectores económicos, 
dado que se hallan en desacuerdo con los 
gastos obligados de la Corporación, lo 
cual se traduce en un peligroso desequi
librio en la marcha económica de la 
misma.

.£ s  por tanto una tarea de justicia aco
modar la remuneración de este trabajo 
a las condiciones actuales autorizando 
unos ligeros aumentos en los tipos aran
celarios, 'de acuerdo con un Arancel re
fundido, previamente informado en sen
tido favorable por las Cámaras de Co
mercio y de'Industria de Barcelona, co
mo exponente de los comerciantes e in
dustriales, habituales usuarios de lo»
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Servicios del Colegio Oficial de Pesado
res y Medidores Públicos de aquella ca
pital.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto lo siguiente:

Articulo único.—A partir de 1.° de 
abril regirá para las operaciones que rea. 
iice el Colegio Oficial de Pesadores y Me
didores Públicos de Barcelona el Aran
cel que a continuación se inserta y por 
él deberán percibirse los derechos corres» 
pondientes;

ARANCEL
OBSERVACIONES

Las cifras que aparecen en este Aran
cel representan pesetas y céntimos los 
ICO kilos peso bruto,, cobrándose las frac
ciones como unidades de 100 kilos.

Los gastos o desembolsos que por cual
quier concepto se originen deberán ser 
satisfechos por quien encomiende la 
práctica de las operaciones.

Se aumentarán proporcionalmente los 
derechos cuando el peso o el volumen de 
los efectos no alcance o exceda de los 
tipos habituales.

Por pesar o medir las mercancías que 
no figuren en el Repertorio se percibi
rán los derechos asignados a sus simi
lares.

Por cada operación de peso o medición 
que se ordene y no tenga efecto se carga
rán pesetas 20.

Por cada ensayo de peso específico se 
cobraran pesetas 1,30, siendo el mínimun 
de percepción pesetas 25.

Sufrirán aumento del 20 por 100 de los 
tipos fijados cuando se regulen las uni
dades a peso determinado. Los jornales 
que devenguen ios peones empleados en 
estos servicios serán de cuenta de quien 
encomiende su ejecución.

Los derechos que consigna este Aran- 
cpI sólo serán aplicables a las operacio
nes que se efectúen normalmente en el 
antiguo casco de Barcelona.

La dieta de Pesador se cobrará a ra
zón de pesetas ciento cincuenta.

Para los servicios que se presten fue
ra de :a capital regirán precios conven
cionales, costeando quien los ordene los 
gastos que ocasionen la traslación y hos
pedaje del personal y el transporte de 
los útiles necesarios.

Se percibirán por cada certificado que 
$e libre la cantidad de 25 pesetas en con. 
cepto de honorarios. Por la confección 
de las notas que detallan las operaciones 
que se entregarán por duplicado a razón 
de una peseta cada una las de tamaño 
pequeño, una con cincuenta pesetas por 
cada una de las medianas y dos pesetas 
por hoja las grandes, devengándose emo
lumentos prudenciales según su exten
sión aquellas notas extraordinarias que 
se soliciten. Se exceptúan de los tipos 
anteriormente indicados los boletines que 
se soliciten en ei acto de efectuar las 
operaciones, por los cuales se percibirán 
solamente cincuenta céntimos por cada 
uno.

Los derechos arancelarios serán satis
fechos. salvo estipulación contraria, por 
quien encargue las prácticas de los ser
vicios.

Sólo se entregarán certificados y no
tas a los interesados en las operaciones 
o a quien éstos deleguen o autoricen ex
presamente.

Las operaciones verificadas en dias 
festivos y en horas extraordinarias se 
cobrarán por tarifa doble.

Los precios de pesaje inscritos en la 
presente tarifa son calculados para todos 
los casos en que la manipulación se efec
túe en las condiciones normales y coüá 
el número de peones necesarios y regla
mentariamente previstos.

Siempre que una manipulación ánor- 
mal entrañe retardo, el Colegie tendrá 
derecho a facturar por dietas,

Los peones necesarios para la práctica 
de las operaciones serán cte cuenta de 
quien ordene la operación.

Pesetas

Mínimum a percibir por operación 25,00

T A R A S
Arpilleras (balas)  ............   0,95
Bidones  .......................................... 0,60
Bocoyes .......................    0,60
Barriles  .............     0,40
Cajas .............o.,..........o..........  0,25
Flejes (balas)   .....o...... 0,95
Latas ................................      0,25
Pellejos ............................        0,15
Sacos ....................................    0,95
Tambores ...............................       0,40

Los demás envases» a precios conven
cionales.

APLICACION DEL ARANCEL
P or p e s a j e

Los 100 Kg.
Mercancía» —

Pesetas

A
Abacá  ......      0,35
Aceites minerales  ..................  0,30
Aceites vegetales  ....................... 0,30
Aceites (diversos) ..........    0,60
Aceitunas  ..............      0,30
Acero ........    0,65
Acetatos ............      0,30
Acetona ...........................     0,40
Acidos       ., 0,50
Achicoria  .............     0,35
Agallas .............. ......... ............. 0,20
Aguardientes  ............     0.30
Aguarrás (en cajas) ......   0,48
Aguarrás (en bidones)  ..........  '0,38
Ajos ....................................................  0,50
Albúmina  ......................................... .. 0.50
Alcanfor ............................... ............  0,50
Alcoholes  ............................... . 0,25
Algarrobas ........................... .............  0,35
Algarrobos  ............... ..................... 0,25
Algodón en rama .............................. 0.25
Algodón en tejidos ..........................  0,48
Almendras (con cáscara) ...............  0,30
Almendras (sin cáscara)  .. 0,45
Almidón ......  ..... 0,25
Alquitrán  ............................  0,25
Alumbre  .......... ................................  0;25
Aluminio ............, , ....... ................. 0,94
Amianto ..... ............................. 0,94
Amoníaco i ,  . . . . . . . ....................... 0,60
Anilinas  .................................. 0,85
Anís ............. ................................... 0,25
Antimonio  .................................  0.25
Añil .......... .............. ..........................  1,90
Apresto ..................... ......... . 0,45
Arenillas  .............. ............................  0,30
Arroz ...............................................  0,25
Asfalto ..............................................  0,30
Arsénico .............................................  0.48
Astas ..... .............................................  0,55
Avellanas (con cáscara) ............. . 0,30
Avellanas (sin cáscara)  ............ 0,45
Azogue ......... ............. .............. ........  0,95
Azúcares ........................................... . 0,30
Azufres ......................... ............ . 0,30

B
Bacalao  ................................. 0,55
Baiata ................................................ 0,75
Bálsamo ............................................. 3,75
Banana ........................ ..................... 0,30
Barniz ................................................ 0.60
Bat'ata ........................ .......................  0.25
Batería de cocina  ...................... . 0,57
Eencina  ..................   . 0,25
Benzol ................................................ 0,25
Bicarbonato.... ....................................  0,25
Bicromato....... ....................................  0,25
Bióxido .............................................. 0,48
Bismutos  .............................. .......  0,25
Boniatos ............................................ 0,25
Borras (algodón) ............................ 0,22
Borras (seda) ......... ........................ 0,75
Borras (lana) .................................  0,50
Borex ................... ........................... . 0.25
Brea  ....... 0.48

Los 100 Kg.
Mercancías i —Pesetas

Bronce 0,49
Bujías O............. . . 0 . c . o . , , 0c . 0 9 e » e ^ 0 o o e 0 0  0,49

O
Cacao ....„  ..................... 0>50
Café ......    °*52
Cal ......      0,20
Calzado  ......  0,90
Canela  ...........    LOO
Cáñamo  ......    0,4o»
Cañamones ................................ O»3?
Carbonates ........     0,2^
Carbones minerales 0*25
Carbones vegetales  .............   0,30
Carburos  ...... ........ 0,45
Carnazas  ...............     0,57
Carne congelada  .............   0,94
Cartón  .....................    0,48
Caseína    ........ 0,25
Castañas ......................  0,30
Castañas pilongas   . . . . . o  0,45
Cato  ......     0,48
Caucho  ......  o 0,75
Cebada  ......    0,25
Cebollas ......    0,40
Cementos  ........   -  0,25
Ceras ...............................      0,79
Cereales   ................... 0,25
Cerveza .................................         0,45
Citrato de cal  ........................ . . . . . . . . . . . . o  0,48
Clavillos (especies)   o 1,00
Cloratos      o 0,25
Clorhidratos  .........   0,25
Cloruros ........  ..........    0,2a
Cobre en lingotes  ...» 0,55
Cobre trefilado y en chapas ...... 0,57
Coco rallado  ..............................  0,60
Coñac ........................................ 0,60
Cola      . . . . . . o  0,4*
Colofonia ...........................     0,35
Colores en polvo ................................... 0,45
Colores preparados  ...............  0,35
Cominos ..................     0,2*
Conchas     •• 0,60
Conservas    1,41
Corcho ........................................     0,7a
Corteza para industria ..................  0,35
Corteza medicinal  ...» 0,45
Crémor      0,25
Creosota  ................    0,25
Crin animal  .........................   0,60
Crin vegetal     ....o 0,35.
Cristal de sosa     * 0,25
Cromatos ............................      0,25
Cornezuelo .........................         0,48
Cueros sin curtir (balas) .............   0,60
Cueros sin curtir (país) ..................  0,75
Cueros sin curtir (tipo argentino). 0,70
Cueros y pieles curtidas  ..............   2’^
Cueros salados frescos ................   0,45
Cuerdas ......................................    0,75
Cuerdas usadas   o........... 0,57
Chocolate   . . . . . . . . . . . . . . . o .  2,25

D
Dátiles . . . . . . . . . . . . o 0,57.
Dextrina ..... .......................................
Dividivi ..............................     0,25
Drogas ... . .. .................. .........o..,..» 0,60 ,

E
Embutidos  ........* 0,94
Enea ....................................       0,2.5
Esencias finas ................................   9*38
Esencias industriales .................     2,82
Esmeril  .....................................    0,35
Esparto  ..............................    0,25
Esperma ............................       0,48 .
Esponjas ...............................................   9,38
Estaño .................................        0,70
Estearina ................................      0,60
Extractos tintóreos .......................    0,40
Extractos medicinales  ................  0,60

P
Féculas  .............................       0,25
Fibras vegetales  ..........................  0,60
Flores medicinales ......................    0,60
Forrajes ...............................   0,25
Fosfato»
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Mercancías
Los 100 Kg. 

Pesetas

 
Mercancías

Los 100 Kg. 

Pesetas
M e r c a n c í a  

Los 100 kg.  
Pesetas

Frutas sin eáseara ....
Frutas secas ........... ..............
Ferretería .......... ........ .

0
Galletas .........
Glicerina .........
Glucosa ................. .
Gomas para industria ................
Gomas medicinales ..........
Granas oleaginosas .....................
Grasas ................ .
Guano ............................
Gutapercha ................................
Goma elástica ladrada .............

H
Harina .................... ...
Harina de pescado ..................... .
Harina de fu e  a ..........................
Heces ...................................... ;
Henequen ....................................
Hierbas medicinales ....................
Hierro en bruto ................ ,........
Hierro trefilado v en chañas
Higos .... ......... ...............*.............
Higos para uses industriales 
Hilaaos .........
Hilazas .......'................................
Hojalata ........ ..... .......................
Huevos ........................................
Huesos .... ................................. .

1
intestinos ......... ................... .
Intestinos secos .........

J
Jabón .............. ......... .
Jabón tocador ............................ .
Jaboncillo .....................................
Jamones .......................................
Jarabes .......»..„»...... .................. .
Juncos ................. ..

l

Lana en tejidos .......
Lana en rama .........................
Latón ....................................... „0.
Latón trefilado y en chao-as 
Leche condensad» y en polvo ...
Legumbres .......... ................ .
Licores ..... ..................... ............
Lino en rama .............................
Litargirio ........... ............. ....... „
Lúpulo ...................... . .......««.o,

M
Maderas ordinarias ..........
Maderas finas .................. ...... .
Maenesia ...... ....... .....................
Manioc ........................ .
Mantecas ....................................
Maquinaria ___ ____ ________ _
Melazas ...................................... .
Mieles .........................................
Mimbres ............................. .
Minerales ................................
Minio ....................................... .
Miraguano ............................. .
Mostaza .......................................
Mosto azufrado .......................... .
Mosto concentrado ....

N
Naftalina .................. ...............
Negro humo ................. ...............
Neumáticos nuevos ........... ....... .
Níquel ................. ............ ...........
Níquel en chapas ............... ...... ,.
Nitratos ............................... .......
Nueces (con cáscara)) ................
Nueces (sin cáscara) .....

O
Ocre ............... ........................... -.¿-
Oleína ........................... ....

0.35
0,30
0,60

0.94
0,25
0.25
0,40
0.40
0.25
0,35
0,25
0.94
0,94 i

i

0,20
0.25
0.35
0,25
0,25
0.60 i 
0.30 [ 
0.40
0.4S ! 
0,25 i 
0,75 ? 
0.45 i 
0,60 j 
0,48 5 
0,35 |

L88 ¡ 
3,75 i:

0,48
0,75
0.48
0,94
0,60
0,25

0.75 
0,57 
0 60 
OJO 
1,41 
0 25 
0.60 
0,45 
0.25 
0,60

0/25 
0,40 
048 
0 25 
0,94 
0 uü 
0.30 
0 60 
0/25 
0,25 
0,26 
í.no 
0.60 
o?o
0,48

0,25 
0,50 

. 1/5 
0.60 
0.75 
0.25 
0 20 
0 45

0,25
0,25

Opio .............................. ........... -
Orejones *............................
Orujos .... ....................................*
Oxalatos ...............................o......
Oxidos ..........................................

F
Paja ............. ................... ...........
Falo jabón ..................................
Palo tinuaeo ...................... ........
Papel .................................. ........
Para fina ........................... .
Pasta para papel ................
Pasta para sopa ..... .......... ........
Patatas ...... .................................
Pele animal . ........................
Perdigones ..................................
Petróleo ................ .....................
Pezuñas ................................... .
Piedra pómez ........ ......................
Pieles lanares v cabrias .............
F i mentón ....................................
Pimienta ...............  ...................
Piñones (con cáscara) ................
Piñones ísin cáscara) ...............
Piombagma .................................
Plomo ............... ..........................
Plumas finas ................ ..............
Plumas usuales ...........................
Potasa ................  ........................
Productos químicos .....................
Prusiatos .....................................
Pü!p«a ........................................
Puncas de París ..........................
Purpurinas ............................ .......

Q
Quesos ................................... ....
Quincalla .................................. .
Quinas .................. ................... .

R
Raíces para industria ...............
Raíces medicinales .....................
Rafia ............................................
Ramio .................. .......................
Ravón ..........................................
Remolacha ................................ -
Resinas ........................................
Ron ............ ................... ..............

B
Sacos .............. .........................A.
Salinos ............... .........................
Sal común ...................................
Salazones ..............................
Salvados ...............................
Sándalo ........................ ..............
Sebo ..........................................  ..
Sacantes ...................... ................
Seda en rama ..................... ...... .
Seda en tejidos ......... ................
Semillas .......................................
Sémoia ........... ......... ...................
Silicatos .......................................
Sosa ..............................................
Sublimado ...................................
Suela ...........................................
Si/fatos ................................... .
Sulfuros ...................... .............. .

T
Tabaco ..............................
Tabaco en rama ........... ...... .......
Taguas ........................................
Tamarindos ...........................
Taníno ........................................
TaDiocas .......................................
Tártaro ............................... .
Tasajo ..........................................
Té ......................................... .......
Tierras para industria ........... .
Tocino salado .............................
Tomates ................................. .
Torcidos de algodón ...................
Torcidos de lana .......................
Torcidos de seda ........................
Turtó ................................ .........
Trapo» _____

1.83
1,15
0/25
0.25
0/25

<3,25
0,60
0.35
0,60
0.35
0.45
0,57
0,20
9.60
9.60 
0:25 
0.60
0.40 ! 
0.60
0.30 1
0/30 i 
0.30 ; 
0.45 ¡ 
0,40 I 
0,48
9.40 ; 
3,75 i 
0.25 i 
0.60 , 
0,60 ! 
0.35 : 
0.45 i
9.40 !

0,94 I 
0.34 ¡ 
0.94

0.75 | 
0.94
0.40 ! 
0.45
1.50 
0,25 
0.35 
0,60

0,50
0.35
0,25
0,35
0,35
1,88
0,35
0.30
1.88
1,88
0.35
0,25
0,25
025
0/25
0,68
0,25
0,25

7.50 
3.00 
0,25 
0,50 
0,50 
0,35 
0,25 
0,35 
1,88 
0,15 
0,75 
0,75 
0,75 
<7/75 
1,88 
0,20 
0.35

i
; nernentma ......1...................... ..
J Trigo ..........................................

: U
: Gratos ...................................
\ Uvas paira industria ...................

\ V\ Vaselina ......................................
i Vestuario ...................................
i Vinagres .............. ,........ ............. .
‘ Vinos comunes ;...................... ....
? Vinos generosos ..........................

1 *
: Yema de huevo ............

Yeso ...........................................
í Yuca ............................... ...... o
[• Yute en A-ama .............................

: 2
■: Lacatón .......................................
: Zara caloña ................................ .

Zinc .....  ......................................
: Zumaque ..................... ...............
, ¿umo ae nmon ...................... .

Q.W
G.25

. 0.75 
, GV25

. 0,35 

. 0.72 

. 0,20 

. 0,20 
, 0/2©

, 0.60 
CU’ii) 

, 0.35 
, Q.35

. 0.94 
0/25 
0.a7 
0,¿5 
0.4©

i F or c o n t r o l

 
 Mercancías 

Por toneladas 

Pesetas

! Abonos para agricultura ............
: Aceites y grasas ......................
¡ Alcoholes y vinos ......................
1 Algodones v demás textiles ....

Asta, pezuñas, huesos y conchas 
Azúcar, café cacao y demás pro-

i ductos coloniales ...................
Carboneó, mine* al.es y tierras ...

; Caucho, amianto, balota y simí-
: lares ..........................................
¡ Cereales, legumbres y sus deriva

dos procedentes de/pus ........
Cereaies: legumbres v sus deriva

dos procedentes del extranjero
Colofonia ..................................
Cueros v pieles en balas ...........
Cueros y pieles, piezas sueltas ... 
Extractos curtientes y tintóreos
Féculas .....................................
Forrajes ....................................
Gliceriua. glucosas, etc.............
Gomas (laca, demás, etc/ ......
Grasas oleaginosas v turtos ....
Intestinos, jamones, etc.............
Maderas (el metro cúbico) .... .
Materias tartárica* ..................
Metales, primeiu materia o pri

mera manufactura ...............
Metales, manufactura completa
Petróleo v sus derivados ..........
Productos químicos p ra la in

dustria .... .........................
Raíces para la inaustra ...........
Mínimum a percibir por opera 

ción .......................................

0.85 
0,85 
0,85 

. LO©

. 1,5©

. 1,25 

. 1.00

2,25

1.5©

! 1,50 
LOO 
L50 
2,0© 
LOO 
1,00 
I 00 
LOO 

. 1.25 
LOO 
3.00 
1.50 

. LOO

LOO 
. 1.50 

LOO

. 1.00 1 
1,5©

25,00

P or m e d ic ió n

Bultos en general ...............
Estivas .............. .........................
Maderas (tablas grandes) ........
Maderas (tablas pequeñas) ......
Sacos ........................................

Por gastos de confección d( 
cálculo se cargará el 30 por 101 
porte de las operaciones.

Aprobado el presente Arancel 
den ministerial de esta fecha. 

Madrid» 18 de mayo de 1949.

Pesetas 

M. cúbico

3.00 
.. 3,00

3.00 
. 4.00 
.. 3,00
» nota y 
í) del im~

por Or*

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex* 
tenor y de Comercio»
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M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 

que se jubila a don Francisco Fernández 
Orodea, Jete de Administración Civil de 
tercera c lase, por cumplir la edad re
glamentaria.

Ilm o. S r .: De conformidad con lo dis
puesto ex; el articulo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 para la eje
cución de la Ley de Bases, de 22 de julio 
anterior; 49 dei Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado. Ley de 27 de diciembre 
de 1924. Decreto de la Vicepres.dencia del 
Gobierno de 15 de junio de X939P >* Ley 

24 de junio de 1941P

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de abril de 1949 por la 

que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la industria de 
Tintorería y Quitamanchas.

Ilmo. Sr.: Vista la Reglamentación Na
cional de Trau&jo para la Industria de 
Tintorería y Quitamanchas propuesta por 
esa Dirección General con lecha de hoy, 
y en uso de las atribuciones conferidas 
& este Ministerio por la Ley de 16 de o o  
ttubre de 1942, he tenido a bien acordar: 

L° Aprobar la expresada Reglamenta
ción Nacional de Trabajo para ia Indus
tria de Tintorería y Quitamanchas, con 
efectos a pan ir del día siguiente a su

gublicación en el BOLETIN OFICIAL 
(EL ESTADO.
2 ° Autorizar a la Dirección General 

de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones exijan ia aplicación e interpreta
ción de la citada Reglamentación Nacio
nal, asi como paja acordar normas priva
tivas, con carácter  o parcial, para
Empresas cuya excepcional situación las 
reclame: y

3.° Disponer la inserción del referido 
(texto en el mencionado periódico oficial 

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
fcoiento y efectos.

Dios guarde a V I muchos año*. 
Madrid* 30 de abril de 1949.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO PARA LA 

INDUSTRIA DE TINTORERIA 
Y QUITAMANCHAS

CAPITULO PRIM ERO  

A m b i t o  d e  a p l i c a c i ó n
Articulo 1° Ambito funcional. — L a s

presentes Ordenanzas iaboral.es serán de 
aplicación en todas las Industrias de 
Tintorería y Quitamanchas, incluyendo 
en tal concepto los despachos y encarga
dos de la recepción de ropa y prendas.

Arfc. Z.Q Ambito territorial — Los pre
ceptos contenidos en este Reglamento 
Nacional de Trabajo serán de aplicación 
en todo el territorio nacional. Se enten
derán comprendidas en este concepto no 
sólo las provincias de la Península e in
sulares, s sino también las plazas de sobe
ranía del Norte de Africa.

Art. 3.’  Ambito personal—Se regirán 
por estas Ordenanzas todos los trabaja
dores que actúen en la Industria de Tin
torería y Quitamanchas, tanto si reali
zan una función técnica, administrativa 
o mercantil, como si sólo prestan su es
fuerzo físico o de atención, con inclusión 
ftaxaUva de quienes pertenezcan a los

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Francis
co Fernández Orodea. Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase, de la Es
cala Técnica del Cuerpo de Administra 
ción Civil d° este Departamento, cor. des. 
tino en el Distrito Forestal de 'Orense, 
por cumplir la edad reglamentaria para 
la jubilación el día 11 de mayo del co
rriente año, fecha en la que deb*u‘á ce
sar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1949.—F. D... Emi

lio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

servidos meramente auxiliares o comple
mentarios, quedando excluido el perso
nal de las Secciones de Ramo de Agua, 
comprendido en las diferentes Reglamen
taciones Textiles.

Quedan excluidas las funciones de al
ta dirección, alto gobierno o alto conse
jo. características de los siguientes car
gos u otros semejantes: Director gene
ral, Director o Gerente de la Empresa, 
etcétera, y, en general, cuantos queden 
excluíaos de h. legislación social según 
norma contenida en el artículo séptimo 
de la Ley de Contrato de Trabajo, de 
26 de enero de 1944.

Art.c 4. Ambito temporal — Esta Re
glamentación entrará en vigor a partir 
del día siguiente al de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
no tendrá plazo prefijado de validez.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 5.° La organización técnica y prác
tica del trabajo, con arreglo a l as nor
mas y orientaciones de este Reglamento 
y la legislación vigente, es facultad ex
clusiva de la Empresa, que responderá 
de su uso ante el Estado.

No obstante, no podra adoptarse nin
gún sistema distributivo dei trabajo que 
pueda perjudicar la formación profesio
nal y técnica del personal; antes bien, 
las Empresas facilitarán el cumplimien
to del deber que todo trabajador tiene 
de completar y perfeccionar sus conoci
mientos con la práctica diaria, sin que 
deba olvidarse que la eficacia v el rendi
miento del personal y. en definitiva, la 
prosperidad de la Empresa dependen cíe 
la satisfacción que nace no sólo de una 
retribución decorosa y justa, sino de que 
las relaciones todas de t.rabajo; en espe
cial de las derivadas de la libertad de 
organización que en este artículo se con
cede a las Empresas, estén basadas en 
principios de justicia y equidad.

CAPITULO III 

D e l  p e r s o n a l
S e c c ió n  1.a —  D isposiciones genéricas

Art. 6° I) Las clasificaciones del per
sonal consignadas en el presen ce Regla
mento son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de ten :r provistas 
todas las plazas y categorías «enumeradas, 
si las necesidades v volumen de la Em
presa no lo requieren.

2) Sin embargo, desde el momento 
mismo que exista en una Empresa un 
trabajador que realce funciones especi
ficadas en la definición de una categoría 
profesional determinada, habrá de .ser 
remunerado, por lo menos, con ia retri
bución que a aicha categoría asigne es
te Reglamento.

3) Son asimismo enunciativos los dis
tinto» cometidos asignado» a cada cate

goría o especialidad, pues todo trabajador 
de la industria de Tintorería y Quita
m anchas está  obligado a ejecutar cuan
tos trabajos y operaciones le ordenen sus 
superiores dentro de ios generales come- 
t dos de su cora patencia y sin menos
cabo de su aignidad profesional.
S e c c i ó n  2J-—Clasificación del p erso n a l . 

según hi permanencia  
Art. 7.v l ■ Atendiendo a su permanen

cia. el personal en .'a Empresa se clasi
ficará en fio . eventual e interino.

2) Es personal fijo ei que se precisa- 
de rnoco permanente para realizar el tra
bajo norma] de la Empresa.

Es eventual el que trabaja en de- 
term inados d ías o épocas del año. en 
que se intensifica eventualmente el tra
bajo de la  E m p r e s a .  No podrá ser con
tratado el personal eventual por rnás de 
seis meses ai año, divididos en dos pe
ríodos, ninpuno los cuaies podrá ex
ceder de cuatro meses. Si transcurridos • 
¡os perr-dos mencionados el trabajador 
sisme prestando sus servicios, automática
mente se considerará corno personal fiio.

4) Es interino el que sustituye a un 
trabajador fijo durante su ausencia por 
causa- de enfermedad, servicio miiU3_rp 
desempeño de funciones públicas o sindi
c a l e s  o cualquier otra causa legitima de 
excedencia.

5) Las necesidades permanentes Ha
brán cíe ser atendidas siempre por perso
nal fijo, ■‘.nterrirer.ándose en todo caso las 
dudas ciue usefien * este respecto en fa
vor de la mayor fijeza.
S e c c i ó n  3 Clasificación dei p e rso n a l  

según la función  
A rt 8.° Clasificación general.—El per

sonal que preste sus servicios _en las m.- 
dusrr'as comprendidas dentro de esta Re
glamentación se clasificara, por razón a® 
sus funciones, en ios.grupos que a cont*» 
nuacicn se indican:

I —Técnicos.
II.—Administrativos.

117.—Obreros.
IV.—De Despachos.
V.—Subalternos.

VI.—De servicios auxiliares y compte» 
mentarles.

Art. 9.° Personal Técnico.—En este gna*
po se comprenden:

a ) DI rect or té cn ico.
b> Técnico propiamente dicha 
c) Encargado general.
¿h Encargado de Sección.
Art. 10. Personal Administrativo.—ER 

este grupo se comprenden: 
a> Jefes de primera».
b) Jefes de segunda.

Oficiales de primera.
d> Oficiales de segunda*
e) Auxiliares.
f) Aspirantes.
Art. II. Personal Obrero.—En este grvr

po se comprenden; 
a ) Oficiales. 
b> Aprendices, 
o  Peones especialista*. 
g > Pinches. 
e> Peones.
Art. 12. Personal de Despachos* — En

este grupo se comprenden;
a) Encargada.
b) Oficiala. 
c> Ayudanta. 
d> Aprendiza.
Art 13. Personal Subalterno.—En est*

grupo se comprenden; 
a; Listero, 
bj Mozo de reparto.
c) Guarda jurado.
di Vigilante o sereno.
e) Ordenanza.
f) Portero.
g> Botones o recaderos. 
h ) Mujeres de limpieza*
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Art. 15. Personal de Servicios auxilia

res y complementarias.—En este grupo se
com prenden:

a) Mecánico. 
b> Electricista.
O  Carp'ntero. 
d) Albañ les.
e ! Fogoneros, 
í )  Repasadoras de costura  
g) Conductores. ¡
in  Carreros. |
i) Engrasadores.

S e cc ió n  4 *— Definiciones de Jas distin- 1
tas categorías profesionales í

Art. 16. Personal Técnico.
a> Director técn ico .— Es el que con 

título adecuado o amplia preparación teó- 
rico-práctica, y en aquellas empresas que 
por su im portancia o especialidad asi lo 
requieran, asume la responsabilidad del 
proceso industrial, teniendo a los Encar
gados generales bajo su directa depen
dencia.

b) Técnico propiam ente dicho . — Es 
aquel que aplica sus conocim ientos a la 
investigación o análisis de materias o a 
estudios y  preparación de planes de tra- ; 
bajo.

c) Encargado general.—-Es el que, con 
m ando directo sobre los Encargados de 
Sección, tiene la responsabilidad del tra
bajo, la discipl na y la seguridad del per
sonal. Le corresponde la organización y 
dirección de los talleres, la fiscalización 
de los gastos de herramientas, de energía, 
de combustible, de drogas y demás prim e
ras materias industriales; "la clasificación 
y distribución del trabajo y determina
ción de los procedim ientos á emplear, el 
estudio de la producción y sus rendimien
tos, etc.

d) Encargado de Sección.—Es el que 
d 'rige los trabajos de un taller o Sección 
de la industria, con la responsabilidad 
consiguiente en cuanto a la organización 
del trabajo, indicando al personal a sus 
Órdenes la form a de ejecutarlo, el proce
dim iento que ha de emplear y el tiempo 
que debe invertir. Debe poseer ios cono
cim ientos técnicos o prácticos necesarios 
para ejecutar las órdenes que le confieran 
sus superiores, siendo responsable de la 
disciplina del taller o Sección a su mando.

Art. 17. Personal Administrativo.
a) Jefe de 1.a—Es el empleado, pro

visto o  no de poder, que tiene a su cargo 
la d 'rección  y responsabilidad directa de 
la oficina general o de más de una Sec
ción  o dependencia de la misma., estando 
encargado de imprimirle unidad.

b) Jefe de 2 r-—Es el empleado que 
tiene a su cargo uná sección o  depen
dencia administrativa de la emprrsa, di
rigiendo y organizando el trabajo entre 
el personal que de él dependa; teniendo 
la responsabilidad inherente a su cargo.

c) Oficial de 7.a—Es el emnleado ma
yor de veinte años, con servicio deter
m inado a su cargo, dentro del cual ejer
ce iniciativa y responsabilidad, con o sin 
otros empleados a sus órdenes, y que 
lleva a su cargo en particular cualquiera 
de las siguientes funciones: Cajeros de 
cobro y paeo, sin firma ni fianza: taqui- 
m ecanógrafos en idioma extranjero, fa c 
turas y cálculo de las mismas, estadís
ticas, inscripción en libro de cu-ntas co 
rrientes, diario, mayor y correspondencia.

d) Oficial de 2.a—Es el empleado ma
yor de veinte años que, con iniciativa 
y responsabilidad restringida, e f e c t ú a  
funciones auxiliares de contabilidad o 
óoadvuvantes de la misma, transcrinción 
en libros, archivos, ficheros y demás de 
trabajos similares.

e) Auxiliares.—Son los empleados ma
yores de dieciocho años que, sin inicia
tiva ni responsabilidad, se dedican den
tro de ia oficina' a operaciones elemen
tales administrativas y, en general, a las 
puramente mecánicas, inherentes al tra
bajo de aquéllas,

f )  Aspirantes.—Son los mayores de ca- i 
torce años y menores de dieciocho que 
trabajan en labores propias de oficina, 
iniciándose en la práctica administrati
va, para pasar a las categorías siguitn- , 
tes y superiores.

Art 18. Personal Obrero.
a) Oficiales.— Son los operarios ma

yores'' de veinte años que, con conoci
mientos de un oficio, realizan todas o 
alguna de las tareas dc-1 teñido, limpie
za, desm anche y plancha, bien a mano 
o bien mecánicamente.

Los Oficiales se dividen en tres clases, 
denominados primera, segunda y tercera, 
y en todas las empresas habrá los si
guientes porcentajes mínimos de cada 
clase: 20 por 100, de primera; 30 por 
100, de segunda, y el 50 por 100 restan
te, de tercera.

b> Aprendices.— Son los que están li
gados por un contrato especial de apren
dizaje, por cuya virtud la empresa, al 
mism o tiempo que utiliza su trabajo, se 
obliga a enseñarles, por sí o  por otror * 
prácticamente, el oficio. j

c) Peones especialistas.—Son los obre- | 
ros mayor-:s de veinte años que, p r o co  j 
diendo de la clase de Pinches o Peones i 
ordinarios, realizan aquellas labores que | 
sin constituir propiamente oficio requri- j 
ren, sin embargo, además de su esfuer- ; 
zo físico, cierta práctica o aptitud. i

d) P °ov °s .— Son los operarios mayores ! 
de dieciocho años que ejecutan los tra- j 
bajos oara los cuales no se requiere pr^- j 
paración alguna, ni conocim iento teórico- 
"práctico de ninguna clase. Pueden ser- i 
vir indistintamente en cualquiera de las i 
Secciones de la Industria Tintorera, pues ¡ 
la índole de su trabajo consiste exclusi
vamente en la aportación de su esfuerzo j 
físico y no exige otra condición que la 
atención debida y la voluntad de llevar ¡ 
a cabo aquellos que se les ordene.

e> Pinches.—Se considerarán com o ta
les les obreros mayores de catorce años 
y menores de dieciocho que. de acuerdo 
con su fdad y resistencia física, realizan 
labores auxiliares de las que ejecutan los 
especialistas y peones.

Art  19. Personal de Despachos,
a> Encargada —Es la mujer que en el 

despacho abierto al público tiene a su 
cargo r-cibir y entregar, en su caso, la 
ropa del público, señalando el precio y 
las condiciones en que se acepta el tra
bajo. Tendrá a su cargo la ordenación 
del trabajo dentro dri despacho, y a sus 
órdenes, el personal del mism o y la res
ponsabilidad de rendir cuentas por las 
ropas entregadas y las existrntes. Tam 
bién realizará, cuando así sea necesario, 
las demás labores de inferior categoría 
propias de un despacho de tintorería.

b) O ficiala .—Es la operaría que den
tro de un despacho recibe la ropa de 
los clientes, señalando al mismo el pre
cio del servicio y las condicionas en que 
se acepta el encargo. Tam bién realizará, 
cuando asi sea necesario, las dornas la 
bores de inferior cat' goria, propias de 
un despacho de tintorería.

c) Ayudanta — Es la operaría que den- ¡ 
tro de un despacho tiene a su cargo 
funciones secundarias, com o las de mar
car, preparar, hilvanar, colocar y buscar 
las p r  ndas, empaquetado de ropa y de
más de naturaleza análoga.

d) Aprendiza.— Es la que está obligada 
por un contrato especial de aprendizaje, 
por cuya virtud la empresa, al mismo 
tiempo que utiliza su trabajo, se obliga 
a enseñarles prácticam ente el oficio pro
pio de despacho de tintorería por sí o 
por otro.

Art 20. Personal Subalterno.
a) Listeros. — Son los trabajadores a 

quienes corresponde pasar lista al per
sonal, anotar sus faltas de asistencia y 
horas extraordinarias, dar ocupación a 
los mismos y pasar las correspondientes 
anotaciones a la oficina de personal» a  i

efectos de las oportunas liquidaciones. 
Pueden coadyuvar a las operaciones pre* 
paraterías ae form ación de los semana
les, aunque siempre ssn iniciativa y res^ 
ponsabiUUad.

b) Mozos de 7-cpurío.—Son aquellos que 
tienen corno misión el reparto de las 
m ondas destinadas a la limpi- za o  teñido 
desde ios despachos a ia fábrica y distri
buyo.! el trabaje realizado de ia misma a 
los despachos, asi. com o efectúan la co 
branza de los encargos de los mism o» 
despachos, pudiendo realizar otro trabaje 
que requiera principalm ente el esfuerzo 
físico.

o  Guardas-jurados.—Son los t o b a ja -  * 
dores que, provistos del correspondiente 
nom bramiento expedido por la autoridad 
competente, prestan servicios de orden y 
vigilancia eu ios establecimientos de la 
empresa.

d) Vigilantes o Sen-nos.— Son los quer ' 
con las m i'm as obligaciones de los Guar
das-Jurados. pm o careciendo del corres
pondiente ifiulo y de las atribuciones con
feridas al imsnio. realizan funciones de 
vigilancia de día. o de noche.

el Ordenan ¿as.—Son ios trabajadores 
cuya misión consisto en hacer recados? 
realizar trabajos cío índole subalterna que 
m encarguen en las oficinas, recoger y  
entregar correspondencia y llevar a cabo 
otras*funciones'elem entales por orden de 
sus Jefes.

í '  Portero.— Es el trabajador que, de 
acuerdo con las ins1 m ociones recibida» 
de sus siio-riores. cuida de ios accesos 
de los locales de la industria, realizando 
funciones de custodia y vigilancia.

g) Botonas o reca d ero .— Es el subal
terno mayor de catorce años y menor de 
dieciocho encargado de realizar trabajos 
o servicios de reparto de corresponden
cia, dentro o fuera del local de la Em
presa. u otras funciones o recados.

h> M ujeres de limpieza.—Son las mu
jeres que se ocupan de la limpieza día 
las dependencias de la Empresa

Art 21. Persona! de servicios a u x ilia  
res y complementarios.

a) Mecánico. — Es el oficial que con 
conocim ientos teórico - prácticos adecúa* 
des. dentro de sus actividades metalúrgi- 
cas. en las definiciones de la Reglamen* 
tación de T raba jo  Siderometalúrgica* 
atiende, bajo órdenes de sus superiores, a 
la reparación de la maquinaria bien sobre 
la misma, bien en talleres de fábrica, asi 
com o a la del utillaje, instalaciones de 
transmisiones, fuerza motriz o  en sus 
m odificaciones de interés para la m ejor 
producción.

b> E lectricista— Es el Oficial que tiene 
com o especial misión cuidar del norm al 
funcionam iento de las instalaciones eléc
tricas de las fábricas o puesta en mar
cha de los motores, a la vez que reabza 
las reparaciones más imprescindibles de 
los mismos, así com o las instalaciones y 
el montaje tanto ele la fuerza, luz tele
fónica. etc., com o las de transportes de 
energía en los casos de m odificación c  
reforma de las existentes.

Serán Oficiales d^ primera cuando sean 
¡ capaces de atender a todos los com etidos 

dentro de la industria y a las órdenes de 
la dirección técnica, y lo serán de segun
da si los realizan bajo las órdenes de 
otros de primera.

c) Carpinteros. — Serán los Oficiales 
que. con los conocim ientos teórico-prác- 
ticos necesarios, dentro del ramo de la 
madera, cuidan de las reparaciones de 
su esnecialidad y obras que la dirección 
técnica provéete o modifique.

d) Albañiles. — Son los Oficiales que, 
con los conocim ientos teórico - prácticos 
necesarios dentro del ramo de la cons
trucción, cuidan con herramental adecua
do, propiedad de la Empresa de la eje
cución de obras de manipostería, fábri
cas, hormigón, etc. que la dirección téc
nica de la Empresa proyecte o modifique? 
así com o su acabado y de las reparado*

i 3aes usuales, en especial de los hogares.
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p  Fogoneros.— Son ios que cuidan y ; 
alimentan ias calderas; de vapor, tenien- ¡ 
tío a su cargo las reparaciones de calde
ras y • conducciones de vapor cuando no 
exijan elementos de taller mecánico. ¡ 

Serán Oficiales de primera cuando ten- ¡ 
gan a su cargo calderas de treinta o más ! 
metros cuadre dos de superficie de cale
facción. Oficiales de segunda cuando las j 
calderas t-ngan de veinte a-treinta me- i 

■ tros, y Oficiales de tercera cuando sean ' 
de menos de veinte metros do superfi- j 
cié de calefacción. Las caleteras menores i 
de diez metros que no necesiten ser aten- I 
didas de modo permanente podrán ser ¡ 
cuidadas por un Ayudante. i

f> Repasadores d- i ostura.- - Son las i 
operarías que tienen por misión, dentro j 
de la fabrica sí; que desarrollan su tra- ’ 
bajo, el repaso genera i de costura. Está I 
equiparada a la categoría de Oficiala de 1 
tercera ;

g) Conductores.- Son les Oficiales que, ¡ 
provistos de carnet, de la clase correspon- j 
diente al vehículo que manejan y con ; 
conocimientos teórico - prácticos del auto- j 
móvil, mantienen el normal funciona- I 
miento del mismo y se encargan de la, j  
ejecución del transporte. Los conductores i 
de camión serán Oficiales de primera, y i 
los dmnás, Oficiales de segunda como . 
mínimo. ;

h> Carreros. Son los Oficiales que. i 
con conocimientos suficientes, conducen i 
los vehículos de tracción de sangre y Lie- j 
nen responsabilidad del cuidado y ali- ¡ 
mentación de ios animales de tiro. Se ' 
equipararan a Oficiales de segunda. ;

r> Engrasadores. - Son los trabajado- j 
res que. cuidan del engrase de las trans- ! 
misiones o motores de las máquinas en j 
general, asegurando ::u correcto funciona- 
míen i o por este concepto. Estarán equi
parados a la categoría de Ayudantes.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos, plantillas 
y escalafones

S e c c i ó n  1 .'"—Ingresos

Art. 22. Normas generales —Para el in
greso del personal comprendido en el pre
sente Reglamento se observarán las dis
posiciones legales vigentes en la materia 
de colocación.

No obstante lo dispuesto anteriormente, 
se reconoce derecho preferente a ocupar 
plazas en las categorías de ingreso como 
trabajadores fijos en favor do quienes 
hubiesen desempernado funciones eventua
les o interinas. j

Art. 23. Período de prueba. j
1» Las admisiones de personal fijo  se j 

considerarán provisionales durante un pe- ! 
riodo de prueba va r. a ble, según la índole j 
de la labor de cada trabajador, y que en \ 
ningún caso podrá exceder del que se se- i 
líala en la siguiente escala: Personal Téc- i 
meo, cuatro meses: Administrativos y de ' 
Despachos, dos meses; Subalternos, un ¡ 
mes, y restante personal, dos semanas. ’

2) Durante este período, tanto el tra- \ 
bajador como la Empresa, podrán, respec- j 
tivamente, desistir de la prueba o pro- 1 
ceder al despido sin previo av.so, sin que j 
ninguna de ias partes tenga por eso de- j 
recho a indemnización. ]

3) En todo caso el trabajador tendrá i 
derecho al percibo, durante el periodo I 
de prueba, de la retribución correspon- \ 
diente a la categoría profesional del tra- | 
bajo encomendado. j

4) Transcurridos los plazos referidos, » 
el trabajador pasará a figurar en la plan- | 
tilla de la Empresa, a menos que se trate j 
de eventual o interino, y el tiempo que i 
hubiera servido en calidad de prueba le ¡ 
será computado a efectos de los aumentos 
periódicos por tiempo de servicio, que es- ¡ 
tablece la presente Reglamentar;ón.5) El  período de prueba, de que queda 
hecho mérito, no es de carácter obligatorio,, y las empresas podrán, m su consó* ,

? cuencia, proceder a 1a. admisión de su per- 
; son al con renuncia total o parcial a su 

utilización.
Art 24, Los a s c e n s o s  del personal 

cuando haya vacantes ae ia cc*respon
diente categoría en la plantilla se efec
tuará cor. arreglo a las s.guiemes normas:

1) Personal técnico.—L as vacantes que 
se produzcan entre el personal técnico 
serán cubiertas por libre designación de 

i la Empresa.
2s Personal administrativo. — Las va

cantes que ocurran, en las categorías de 
Jefes de primera serán cubiertas por li
bre designación de la Empresa entro los 
Jefes de segunda y Oficiales que reúnan 
las condiciones precusas para ello. Si no 
existiera ninguno que reuniera las debi
das condiciones serán de libre designación 
de la Empresa entre personal ajeno a la 
misma. Las vacantes adranistrativas de 
categorías inferiores se proeveerán me
diante dos tumos alternos: 1.°, de anti
güedad rigurosa entre los pertenecientes 
a la categoría inmediata inferior, y 2.'-*, 
previa prueba de aptitud entre el perso
nal administrativo de categorías inferio
res. La categoría de Auxiliar se proveerá 
con ¿os aspirantes oue al cumplir los 
dieciocho años de edad pasarán automá
ticamente a la categoría de Auxiliares.

3) Personal obrero, de servicios auxi- 
liares y complementarios.—Las vacantes

i que se" produzcan en las categorías de 
Oficiales de primera serán cubiertas por 
libre elecc ón de la Empresa entre Oficia- 

; les de cualquiera de las categorías restan- 
tes. Las de Oficiales de segunda serán 

! cubiertas por riguroso orden dv? antigüe- 
i dad entre los Oficiales que integran la 

tercera categoría.
4) Personal de despachos — Las vacan

tes de Encargada de establecimiento oue 
se produzcan serán cubiertas a libre elec
ción de la Empresa. El restante personal. 
de despachos segu rá en los ascensos las 
mismas normas que se establecen para ei 
personal obrero.

5̂  Personal subalterno.—Los Botones 
o Pvecaáeros pasarán a la categoría de 
Ordenanzas al cumplir los dieciocho años 
de edad; si no hubiere vacante, percibirán, 
sobre el sueldo de Botones o Recadero, el 
75 por ICO de la diferencia entre dicho 
sueldo y el de Ordenanzas, sin perju ció 
de continuar realizando simultáneamente 
con ias labores propias de Ordenanzas las 
de Botones o Recaderos.

ó) Los porcentajes mínimos de Oficia
les establecidos en el artículo 18 de esta 

¡ Reglamentación se refieren turcamente al 
! personal Obrero, con exclusión de los Ofi- 
j  ciaies pertenecientes a los Grupos de per- 
! sonal de Servicios Auxiliares y comple- 
! mentados.
I.
| S ección  2 .r—Desp idos  y  ceses
¡ Art. 25. Personal fijo.—El personal fijo  

sólo puede ser despeaido cuando incurra 
; en alguna de las causas que pueden dar 
; lugar a esta sanción, con arreglo a lo que 

se previene en este Reglamento, s n per- 
| juicio de que pueda ser suspendido ñor 

causa, de crisis económica, de acuerdo con 
lo que se dispone en el Decreto de 26 ce 
enero de 1S44.

Art. 26. Personal eventual.—E'l perso
nal eventual cesará auíomali c. a m e n f o 
cuando haya transcurrido el plazo por el 
que fué contratado, todo ello sin perjui
cio de poder ser desped do en caso de in
currir en cualquier falta motivadora de 
esa sanción o por crisis de trabajo.

Art. 27. Personal interino.— Cesará al 
tiempo de incorporarse al trabajo tu per
sonal fijo  al que venia sustituyendo, be
biendo ser avisado con siete días de ;.<nte- 
lac:ón o ser indemnizado con el salario 
correspondiente a dichos siete días, siem
pre que llevara prestando servicios como 
interino por lo menos un mes.

Art. 28. Cargos sindicales.—El personal 
fijo  o  de pla&ufia que desempeog

sindical.o de Enlace-jurado no podrá ser
despedido #ni causar cese s n cumplirse 
las normas sobre procedimiento estable
cido por las disposiciones vigentes. Tana- 

! bién serán de aplicación éstas cuando sa 
i trate de productores que ostenten la _2a~
! tegoría de Enlaces-jurados o desempeñen 
! cargo sind'cal, aun cuando sean eventua- 
| les o interinos, siempre que el cese o ei 
! despido se pretendí* llevar a cabo antes 
j de concluir el término o de acabarse la 

obra por la que fueron contratados o 
i antes de reincoporarse al servicio el per- 
\ sonal al que interinamente sustituyen.

| Sección 3.a —  P la n tilla s  y escalafones 
\ A rt 29. Plantillas.
[ 1» Las Empresas, en el plazo de dos

meses, siguientes a la publicación en el 
* EOLETIN  CEJ.CJ.AL D¿lL  ub i  ¿.DO Qcl 

presente Reglamento Nacional de Tra
bajo, vienen obligadas a someter a la 
aprobación de .a Delegación Provincial de 
Trabajo, por cada centro de trabajo, o por 
todos los de una misma plaza-, la pianUla 
y el escalafón del personal por grupo* 
profesionales, que se consignarán en ua 
solo documento.

2> Estas plantillas no pueden ser infe
riores a la existente en cada centro de
trabajo el día de entrada en vigor de la 
Reglamentación.

Art, 30. Escalafones.
1) Las Empresas formarán el escala

fón de personal a su servicio, con separa^ 
ción de los grupos que lo integran, ha
ciendo constar en él la categoría profe
sional tíe cada uno -de los relacionados y 
su antigüedad en la Empresa.

2 i Los escalafones se naran por rigu« 
roso or^cn de antigüedad en ia Empresa» 
dentro de cada categoría y grupo al que 
correspondan los trabajadores, hac endo
se, además,-constar ias circunstancias sU 
guientes: nombre y apellidos de los inte» 
resados, fecha de nacimiento y de ingreso 
en la Empresa, categoría profesional d ig 
nada, antigüedad en dicha categoría y 
fecha en que corresponde el pr mer au
mento periódico en la retribución oor 
razón de su antigüedad. Dichos escalafo
nes se confeccionarán ulteriormente rada 
dos años, y figurarán como anexo del 
Reglamento de Régimen Interior en las. 

j empresas en que dichos Reglamentos exis- 
tan. Estas rectificaciones bienales se coa» 

! íec.cionarán dentro del mes de enero.
3) Del documento lu que se contenga 

| la plantilla-escalafón se dará t-raslado a
todos los interesados, que harán constar 
haber sido notificados del contenido del 
mismo bajo su firma.

4) Con' independencia de esta notifi
cación ind'vidual, se fijará en lugar visi» 
ble para todos los empleados y operarios 
el documento citado, y estará expuesto 
durante quince días, dentro de cuyo plazo 
pueden lo.? interesados que estimen ina
decuado su acoplamiento profesional in
terponer el oportuno recurso ante el Dele» 
gado Provincial de Trabajo, que resolverá, 
lo que proceda dentro de los quince d ía»

5 siguientes.
i 5* Contra los acuerdos que adopten ¿os 

Delegados de Trabajo, de les que habrá, 
de darse traslado a i a. Empresa y a los 
trabajadores afectados, puede interponer
se recurso ante la Dirección General Je* 
Trabajo, y por conducto de dicho Dele
gado Provincial, en el término de die*. 
días siguientes, a contar desde la expre
sada notificacon. Contra la rt^olucióu 

; que dicte la Dirección General de Traf> 
j ba.io no se da recurso alguno,

| CAPITULO V
;

R e t r i b u c i o n e s

Sección 1.a —  Disposiciones genéricas
Art 31. La remuneración del personal 

comprendido en esta Reglamentación po
li drá establecer*? «obre ,1a base ú» salaría
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fijo o de otro sisiema c\e retribución, nun
ca inferior al sala no inmuno in a la d o  a 
su categoría y que estimule al p .arsenal 
en su trabajo, aumenta nao su rendimien
to y eficacia.

Art. 31. Las rem óndenos que se fijan 
en el presente capitulo se enieadeian so
bre jornada oomoleim pudic-ndo nacerse 
el abono por ¿eme. ñas ó meses, rad en do 
el trabajador derecho a percibir, antes 
de que llegue ei día señalado para el 
pago, anticipos a cuenta del trabajo rea
lizado y has-a el 90 por 100 de ;a retri
bución devengada, sierupr** que demues
tre la necesidad urgente de ¿¡lo.

Art, 33. Los sueldes señalados en estas 
Ordenanzas se entena ron m n.inms y con 
carácter de ingreso garantizado en ios ca
sos en <qs que la retribución esté com
puesta de sueldo y comisión.

Sección  2.*— Salario o retribución  fija  
y or  jornada

Art, 34. A los solos efectos de fijación 
d" retribuciones dei personal comprendi
do en esta Reglamentación se considera
rá dividido el territorio nacional en tres 
Zonas, de confonyiidad con lo que a con
tinuación se expresa;
Alava:

Zona Vitoria (capital;.
Zona 3/—Resto de la provincia, 

Albacete:
Zona 2.a—Albacete (capital).
Zona 3.a—Resto de la provincia. 

Alicante:
Zona 2.a—Alicante (capital), Aicoy y 

Elche.
Zona 3.a—Resto de la provincia, 

Almería:
Zona 3.*—Toda la provincia,

Avila:
Zona 3.a—-Toda la provincia,

Badajoz:
Zona 3.a—Toda la provincia,

Baleares:
Zona 2.a—Palma de Mallorca, Manacor, 

Inca y Mahón.
Zona 3.a—Resto de la provincia,

Barcelona:
Zona 1.a—Toda la provincia,

Burgos:
Zona 2y—Burgos (capital) y Miranda 

de Ebro.
Zona 3,a—Resto de la provincia,

V áceres:
Zona 3.a—Toda la provincia,

Cádiz:
Zona 2.s—Cádiz (capital), Jerez de la 

Frontera y La Línea de la Concep
ción.

Zona 3.a—Resto de la provincia, 
Castellón:

Zona 2.a—Castellón (capital).
Zona 3.a—Resto de la provineiao

Cuidad tieai:
Zqna —Toda la provincia,

Ceu t a :
Zona 2/—La Plaza de Ceuta,

C cdoba:
Zona r.'—Córdoba (capital).
Zona 3.-—-Resto de la provincia,

Coruva :Laj:
Zona 2.?- -La Coruña (capital), El Fe- 

no: cml Caudillo y Santiago de Com- 
nosíeia.

7<rvo.a 3 /— Resto de la provincia*
Cu auca:

Zona ¿z—Toda ia provincia.
Gerona.:

Z cu ti —Gerona «capital), San Feliu
cte Gnixcis, Paiamcs, Bianes, F:güe
ras. Bañólas, Oloí, Puigccrdá y Port- 
Bou.

Sor;; (i"—Resto de ia provincia,
Ora), a da :

Zona 2.-—Granada (capital).
Zona S. — Resto de ia provincia*

Guacíalo ara ■
Zona 3 ■—Toda 1$ provincia.

Gulmizcoa:
Zona ; — San Sebastián (capital)9 
Zon:, 2.a—Resto de le. provincia.

Huava:
Zona 2.3—Hueiva (capital).
Zona 3.a—Resto de la provincia,

Huesca:
Zona 3.*—'Toda la provincia.

Jaén:
Zor.a 2.— Jaén (capital) y Linares. 
Zona 3.a—Resto de la provincia.

Leo a:
Zona 2.a—León (capital).
Zona 3.a—Resto de la provincia.

Léricla:
Zona 2.— L ú r i d a (capital), Tárrega, 

Cervera y Balaguer.
Zona 3.- —Resto de la provincia.

Logroño:
Zona 2.— Logroño 'capital).
Zona 3.a—Resto de la provincia*,

Lugo:
Zona 3.a—Toda la provincia.

Madrid:
Zona 1.a—Madrid (capital) y su zona 

industrial.
Zona 2.a—El Escorial, Alcaiá de Hena

res y Aranjuez.
Zona 3.=—Resto de la provincia,

Malo, ga:
Zona 1.a—Málaga (capital).
Zona 3.a—Resto de la provincia, 

Me.iiila:
Zona 2.a—La Plaza de Melilla»

Murcia:
Zona 2.a—Murcia ( c a p i t a l )  y Carta-

i gena,

Zona i '—Presto de ta provincia, 
x\ acarra *

Z on a 2 ~  P a m : ñon o.
Zona 3.;i—Resto de ¡a provincia,

Orense:
Zona 3.’-—Toda la provincia, J

Oviedo
Zor.a. IB -Ovieuo i capital) y Gijóii, 
Zona 3.f—Resto de ia provincia.

Falencia:
Zona 3 .—Toda la provincia.

Palmas fLas>:
Zcna 2. --Las Palm as i capital).
Zona 3. -R esto de la. provincia,

Pontevedra:
Zo n a 2 • - P o n i e v e d r a y Vi go.
Zona 3 :-- Resio de ¡a p rovincia .

So la man i'a 
Zona V - -Salam anca igapital). Tejaren
_ y ’
Zona 3.;—-U^ruo la provincia,

S a ¡;ta Cruz de Tenerife:
ZcuZx 2.'— Sarna Cruz de Tenerife (ca* 

p.m r
Zona ••</— Resto de la provincia*

San i anden-:
Z ona S a n ta n d er  (c a p ita l) .
Zona —presto de la provincia,

Segcvi a:
Zana 3a—Toda la provincia.

Semita:
Zona 1.a—Sevilla (capital).
Zona 2.a—Resto de i& provincia,

Soria:'
Zona 3.a—Toda la provincia.

7a r ranona:
Zona 2.r—Tarragona, Reus y Tortossu 
Zona 3r —Resto de la provincia.

Teruel:
Zona 3.?—Toda la provincia,

Toledo:
Zona 2.a—Toledo (capital) > Tala ver a 

de la Reina.
Zona 3.a—Resto de ia provincia.

Valencia:
Zona l .3—Valencia (capital).
Zona 2 a—Resto de la provincia,

Vallado: id:
Zona 2.a—Valladoiid (capitai).
Zona 3.a—Resto de ia provincia,

Vizcaya:
zona 1.a—Bilbao y localidades encías 

vadas en las márgenes de la ría. 
Zona 2.a—Resto de la provincia,

Zamora:
Zona 3a—Toda ¿a provincia*

Zaragoza:
Zona 1 a—Zaragoza (capital).
Zona 2.a—Resto de la provincia,
Art. 35. Los sueldos por jornada eoixv» 

pieta serán ios siguientes:

C A T E G O R I A S Zona 1/ Z o n a  2.* Zona 3.* C A T E G O R I A S Zona 1.* Zona 2.a Zona 3.%
fr-------- ---------------------------------- ---- —

P e r s o n a l  t é c n ic o ;

Director Técnico .......... ................
Técnico propiamente dicho ............
Encargado general ...... .....................
Encargado de Sección ......... ....... .

P e r s o n a l  a d m i n is t r a t i v o ;

Jefe de 1a ......... .............. ................**
Jefe de 2.? ............ ................ ...................... .
Oficial de 1.a ..................... ....................... .
Oficial de 2 a ..................................................
A uxiliar ...............................................................
Aspirante de 14 años ............................
Aspirante de 15 años

Re t. rife

1.600,00
1.300.00
1.100.00

850.00

1.100,00
950.00
800.00
650.00
500.00
150.00
200.00

ra c ió n  m em

1.440.00
1.170.00

990.00
765.00

990.00
855.00 
7¿0,00
585.00
450.00
135.00
180.00

s u a l

1.380.00
1.105.00

935.00
722.50

935.00
807.50
680.00
552.50 •
425.00
127.50
170.00

Aspirante de 16 años y.--... . . ,  
Aspirante de 17 años ..... ..............

P e r s o n a l  o b r e r o  de  s e r v ic io s  a u ~
XILIARES Y COMPLEMENTARIOS I

Oficial de 1.a ............ ............ ......... .
Oficial de 2 .a ................................................
Oficial de 3.a .............................................. .
Aprendiz, primer año ...........................
Aprendiz, segundo año .......................

¡ Aprendiz, tercer año .............................
1 Aprendiz, cuarto año .............................
1 Peón especialista o  Ayudante ^

Refrito
275.00
350.00

Retri
21,00
18,50
16,00
4.00
7.00
9.00 

10,00 
M.50

tución mer
247,50
315,00

buclón dífi
18,90
16,65
14,40
3,60
6,30
8,10
9,00

13,05

ísual
233,75
297,50

irla
17,85
15,75
13,60
3,40
5,95
7,65
8,50
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C A T E G O R I A S Zona l . ª Zona 2.ª Zona 3 ª

Retribución diaria
Peón ..............................................
Pinches de 14 años ..........................
Pinches de 15 años ...........■..............
Pinches de 16 años .........
Pinches de i 7 años .......................

13,00
4.00 
6.50
8.00 
9.00

11.70
3,60
5.85
7,20
8.10

11.05
3,40
5,55
6,80
7,65

Mujeres: El 80 ñor J00 de la retribución asignada al personal 
masculino de su categoría.,

P e r so n a l  DE DESPACHO R etr ib u c ió n  m e n su a l

Encargada .............................. ........
Oficiala....................................................
A vudanta ........................................... .

450.00
375.00 
300 ,C0

405.00
387,50
270.40

382,50 
318,75 i 
255.00 j

Aprendidas: La misma retribución que ias de oficio. í

C A T E G O R I A S Zona l .ª Z o n a  2 .ª Zona 3 . ª

P e r s o n a l  s u b a l t e r n o Retribución mensual
Listero .................................................
Mozo de reparto ..............................
G uarda Jurado ........... ........... . ........

j Vigilante o Sereno .........................*
Ordenanza ...........................................
Portero ............. .................................
Botones de 14 años .........................
Botones de 15 años .......... ..............
Botones de 16 años ... __________
Botones de 17 años .....  .................

500.00
450.00
425.00
400.00
400.00
400.00
130.00
180.00 
230,00 
280,00

450.00
405.00 
382,50
380.00
360.00 

. 360.00
117.00
162.00
207.00
252.00

425.00
382.50 
361,20
340.00
340.00
340.00
110.50
153.00
195.50
238.00

! Mujer de limpieza: El 80 por 100 de la retribución del peón 
j masculino m trabaja  jornada completa, y 1,80 pesetas hora 
( si se encuentra contratada por horas.

A rt 38. En las localidades menores de 
10.000 habí»aníe<., coi respoiid; cutes a ias 
piovincias cuya capital aDavece compren
dida en la zona tercera, podrán abonarse 
al personal las retribuciones correspon
dientes a la terco’*a zona con una  reduc
ción del 5 por 100.

Art. 37. Aumentos periódicos por años 
de servicios.

1) A íin de fom entar la vinculación, 
con ia respectiva empresa del personal de 
la  indusli .a de v*morería, y quitam anchas, 
te  establecen a binen i a-, por a ñus de servi
cios dentro  d.- la pro nía Empresa.

2) P ara  ios G r:p o s  oe p»j,*conal Técni
co, Obrc.o, de Despachos. Subalterno y 
de Servicios Auxiliaros y com pkm enta- 
a' í o s , ios aum entos periódicos conestirán :

a) En un 3 por* iüO sobre la retribu
ción base, al cumplirse ¡ros años de ser
vicios electivos en la Empresa.

b) En un 5 por 100 ai cum plir los seis 
años.

c; En un S por 100 at cum plir tos 
nueve anos.

d) En un 10 por 100 al cum plir los 
catorce años.

e< En un 12 por 100 al cum plir los 
diecinueve años.

3> P ara  el personal indicado la an ti
güedad comenzará a com putarse desde 
el 2 de n ia \o  de 1-943.

4) El persona) adm inistrativo  desfru
ta rá  de los .siguientes aum entos por an 
tigüedad:

a> Jefes de prim era y segunda, dos 
trienios de 500 pesetas y tren quinquenios 
de  750 pesetas anuales.

b> Oficiales de p rim era y segunda, dos 
trienios de 400 pesetas y tres quinquenios 
de 600 pesetas anuales.

c) Auxiliares adm inistrativos, dos trie- 
Tiios de 300 pesetas y tres quinquenios 
d e  450 pésetes.

5) Eos empleados adm inistrativos que 
& la  fecha de la  vigencia de este Regla
m ento  de T rabajo  vinieran prestando ser
vicios en una Em presa de tin torería v 
qu itam anchas com putarán  su antigüedad 
desde el d ia  l .J de enero de 1S39, s iem 
pre y cuando en aquella fecha pertene
c ieran  a  la empresa, n menos que por ba
lees o acuerdos válidos an ter.o res a la 
lecha  tope aludida tuvieran  reconocido 
ta l beneficio, en cuyo caso se le compu
ta rá  el üem po con arreglo a  dichas ba- 
*es o acuerdas válidos.

6) Al personal adm inistrativo  que in 
grese en  lo sucesivo se le com putará la 
an tigüedad  en la respectiva categoría. Al 
ascender a  una  categoría superior si por 
acum ulación de trienios o quinquenios 
percibiera ya en to ta l un sueldo superior 
a l bás’co o inicial en la categoría a  que 
ascienda, se considera consolidada dicha 
c ifra  y, en consecuencia, con tinuará  co
brando  el sueldo inicial que d isfru taba en 
la  fecha del ascenso, y sobre esta can ti
dad  em pezará a  devengar, desde ese ins
tan te , los trienios y quinquenios corres
pondientes a la nueva categoría.

7) El im porte de los aum entos periódi
cos quo  se establecen se abonará de una 
904a yes al coincidiendo con la íestt-

v.’.dad del S an to  Patrón  de ia Industria, 
con la sola excepción de aquellos trab a ja 
dores que por cualquier causa dejen de 
trab a ja r en la Empresa, a quienes al cesar 
de prestar sus servicios se les liquidaran 
estos aiunenios.

8) Se exceptúan dei derecho a percibir 
aum entos por años de si.rvicios aquellos 
trabajadores cuya retribución se encuen
tra  señalada con arreglo a la  edad y los i 
Aprendices.

S ección  3.ª— Casos especiales de r e t r i
bución

Art. 38. Trabajos de categoría superior.
1> El personal podra realizar trabajos 

de categoría superior a la suya en casos 
excepcionales de perentoria necesidad v 
corta duración, percibiendo duran te  el 
tiempo de prestación de estos trabajos ia 
rem uneración de ia categoría a que cir- 
cunM ancialm enie queda adscrito.

2> Estos preceptos tienen especial apli
cación al peón que evenuialm ente, en 
trabajos de cam paña o en periodos no su
periores a sesenta dias al año. realiza 
funciones superiores a ia de su propia ca
tegoría

Art. 39 Trabajos de categoría inferior.
1) Si por conveniencia de la Empresa 

se destina a un productor a realizar tra 
bajos de categoría profesional interior a 
la que le corresponda, s in  que por ello « 
¿•e perjud ique  su formación procesional 1 
ni tenga que efectuar cometidos que su- j 
pongan vejación o menoscabo de su mi- ‘ 
sión labora!, única, forma admisible en J 
que se pueril efectuar, ei productor con- j 
servará ei jo rnal correspondiente a su ¡ 
categoría. ¡

2) En todo caso se procurará, siempre j 
que sea posible, respetar c-i orden jerár- ¡ 
cuiico profesional para adscribir al per- j 
souaJ. a trabajos de categoría inferior

3) Si ei cambio de destino a categoría | 
inferior tuviese su origen en pet ción del j 
trabajador, se asignará a éste el salario j 
que corresponda al trabajo que efectiva
m ente preste.

Art. 40. Acoplamiento de personal con 
capacidad disminuida. — Con objeto de
m antener en el. trabajo , sin iiegar ai des
pido. ai personal que por deficiencia de 
sus coñdic ones físicas o por o tras circuns
tancias no se halle en situación de dar 
rendim iento norm al a su categoría, se 
podrá acordar su pase a otro trabajo, con 
la retribución que a  éste corresponda. 
Caso de discrepancia resolverá la Delega
ción Provincial de Trabajo.

Art. 41. Trabajos a prima fija, tarea o 
destajo.—Cuando se trab a je  con arreglo a 
a lguna de estas modalidades, las ta n ta s  
se calcularán en form a que el operario 
laborioso obtenga por lo menos un salario 
superior a un 25 por 100 fijado para su 
categoría profesional o del superior que 
la Em presa le tuviera asignado.

El establecim iento de estos sistem as de 
traba jo  será  propuesto por la Em presa 
y  librem ente aceptado por el trabajador. 
Las tarifas correspondientes deberán ser i

som etidas a ltu aprobación de ia Delega
ción de T rabajo  y r¡o podrán ser revisa
das sin la autorización de este Organismo*

S e c c i ó n . 4. a G ratif icaciones  periódicas  
f i jas

A rt 41 I)- El personal de la. indus
tr ia  a que afecta la presente Reglam en
tación d isfru tará  las siguientes gratifica
ciones extraordinarias de carácter obliga
torio:

a> Quince días de salario o  sueldo a  
todos los trabajadores: cualquiera que sea. 
su categoría proíes onal, con motivo ael 
18 de julio  ̂ .

b) Quince tíias de jornal a los trab a 
jadores que tengan señalada en la pre
sente O rdenanza laboral retribuciones o  
jo rnal diario, aunque para simplificación 
de contabilidad perciban sus haberes por 
periodos superiores de t :empo. y un mea 
de sueldo a los que tengan fijada re tri
bución mensual, con motivo de las fiesta» 
de Navidad.

2) A estas efectos se entenderá com a' 
salario-sueldo el efectivam ente disfrutado, 
más los pluses por especialidad de la la - ' 
bor, aum entos per años de servicios y  
plus do carestía de vida.

3) Al personal que hubiera ingresado en.  
el transcurso c ri año o que cesara 'Cu
ran te  el mismo se le abonarán estas gra
tificaciones prorrateando su im porte ent 
relación con el tiempo trabajado, para lo 
cual la fracción de sem ana o de mes se 
com putara como unidad completa.

4) Análoga regla de prorrateo  se ob
servará en las Empresa que estén aut-oru, 
zadas para  im plantar y hayrin im plan tada 
la jo rnada reducida o ¡urrtos de traba jo  
en que no so alcance la jornada legal 
completa En esta hipótesis se hará  eV 
cálculo según la rem uneración cobrada du
ran te  ei ano, de acuerdo con la prestación 
de trabajos efectivam ente realizados.

5) La gratificación del día 18 de Julia 
se abonará el día laborable inm ediato 
an terio r a dicha fecha, y la correspon
diente a Navidad, en el dia hábil ante* 
rior al 22 de diciembre de cada año.

S e c c i ó n  5.ª—Plus de cargas fam il ia res
Art. 43. Para cooperar al so s ten im ien 

to de las cargas fam iliares se establece u n . 
plus de cuantía del 10 por 100 del im porte 
to tal de la nómina de la Empresa, que se> 
d isfru tará  conforme a lo que al efecto 
previene la Orden de 29 de marzo de 1946».

S e c c i ó n  6 . ª  —  Partic ipación  en  beneficios

Art 44. Las empresas afectadas por ej.
presente Reglam ento ae T rabajo contri
buirán con el 4 por 100 de los salario» 
bás eos señalados a su personal en con
cepto de participación en los beneficios & 
favor de los trabajadores a  su servicio, 
Estas cantidades serán  abonadas a lo» 
productores en el mes de enero del año* 
siguiente a que se refiera, Ei personal que 
cese en la  Empresa antes de final del., 
año percibirá la parte  proporcional 
pudiera corresponder^
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Sección 7. *—Plus de carestía de vida
Art. 45. J > El personal sujeto a esta 

Reglamentación incluido, en Jos grupos 
de Técnicos, Obreros, de Despachos, Su
balterno y de Servicios auxiliares y 
compleméntanos y Aspirantes adminis
trativos, percibirá sobre la retribución 
base que tenga asignada un plus de ca
restía de vida circunstancial, transitorio 
y, en todo momento revisable. cifrado 
en el 20 por 100 de dicha retribución.

2) El personal administrativo, excep
to. Aspirantes, cobrará por idéntico con
cepto, cualquiera que sea su categoría, 
un 10 por 100 de su retribución básiesu

CAPITULO Vf |
Jornada, horario, trabajo en horas i 
extraordinarias, descanso dominical \ 

y en días festivos y vacaciones j

Sección 1 ¿—Jornada 
Art. 46. La jornada de esta industria 

será la determinada por la Lev de 1 de i 
julio de 1931.

•No obstante, se establece la jornada 
de cuarenta y cinco horas semanales a 
favor del personal administrativo, distri
buida como norma general en ocho ho
ras diarias, a excepción de los sába
dos, que será de cinco, durante las cíe 
la mañana. Podrá establecerse un turno 
para atender los trabajos que sea pre
ciso realizar en la tarde de los sábados, 
por razón de existencia de mercado ha
bitual u otros motivos semejantes. Las 
horas que por este concepto se realicen 
serán consideradas como exceso de jor
nada y retribuidas a prorrata.

Art. 47. Queda excluido del régimen de 
la jornada de ocho horas el trabajo de 
los porteros, guardas y vigilantes que 
disfruten de casa-habitación, con zona ; 
limitada de vigilancia, siempre que no se \ 
les. exija una vigilancia constante.

En cuanto a los porteros, guardas y 
vigilantes no comprendidos en el caso 
que antecede, podrán trabajar hasta un 
máximo de setenta y dos horas a la 
semana con el abono a prorrata de sus 
salarios de las que excedan de cuarenta 
y ocho.

En el caso de los trabajadores cuya 
acción pone en marcha o cierra el tra
bajo de los demás, se estará a lo preve
nido en el artículo 10 de la vigente Ley 
de Jornada Máxima,

Sección 2 ¿—Horario 
Art. 48. Las empresas someterán a la 

aprobación de la Inspección Provincial 
de > Trabajo de su demarcación el co
rrespondiente horario de trabajo a su > 
persona!, y lo condicionarán en los dis
tintos servicios para el más eficaz rendi
miento. Será facultad privativa de la 
Empresa organizar los turnos y relevos 
y cambiar aquéllos cuando sea necesario \ 
o conveniente, sin más limitación que las 
legales y las fijadas en estas normas de | 
trapajo., así como el deber de obtener | 
autorización de la Inspección cuando \ 
dignifique cambio del horario aprobado. •

, i
Sección 3.a—Trabajo en horas ex tra - \ 

ordinarias \
Art. 49. Previa autorización de ía De- [ 

legación Provincial de Trabajo respecta- ¡ 
va, y dentro de los límites señalados por \ 
la Ley de Jornada Máxima Legal, podrá [ 
trabajarse en la industria de Tintorería j 
y Quitamanchas en horas extraordina
rias, las cuales se abonarán con los re- i 
cargos establecidos por la Ley. j

Para la obtención de la base a que ha 
de-ajustarse el pago de las horas extra
ordinarias se tendrán en cuenta las sí- | 
guientes norm as: i

1.a Si el jornal que disfrutan los obre, j 
ros es por unidad de tiempo, la base ¡ 
«erá el resultado de dividir el jornal que | 
disfrute por ocho horas.

Si el-salario-lo  obtiene el obrero I

Ípor unidad de obra, se tomará como base j 
el cociente que resulte de dividir el tiem- | 
po invertido por el valor del trabajo ■ 

| realizado. En el caso de que este pro- ! 
i ducto sea inferior al señalado para su j 
| categoría y clase, se fijará el salario- 

horario de acuerdo con la norma pri- ¡ 
rnera. |

3.'’ Cuando cí trabajador perciba el ; 
salario en forma mixta, esto es. salario i 
mínimo y prima, se obtendrá dividiendo i 
por ocho el salario obtenido en las ocho \ 
horas por ambos conceptos. j

Sección 4. — Descanso dom inical \
1/ en días festivos  i

Art. 50. Asimismo, se observarán las i 
disposiciones contenidas en ia Ley de ¿3 j 
de judo de 1940 y ei Reglamento para su j 
aplicación de 25 de enero de 1941, y ¿n í 
cualesquiera otras disposiciones que en / 
lo sucesivo se dicten respecto de! des- ¡ 
canso dominical y el correspondiente o •: 
dias festivos 

Art. 51. Cuando excepcionalmente y i 
por necesidades del .servicio no pudiera j 
darse el descanso compensatorio o ua 
domingo, y siempre con la eorrespoo- 
diente autorización del Delegado de T ra
bajo, se abonará dicho día con ei 140 por ¡ 
100 de recargo.

Por lo que se refiere a los dias festi
vos no recuperables, podrán las Empre
sas comprendidas en esta Reglamenta
ción optar entre efectuar el abono con 
arreglo a! párrafo anterior o acumular 
dichos días a! período anual de vacacio
nes retribuidas,

Art.,52. Aparte de las festividades que 
hayan de observarse con carácter gene
ral en cada provincia con sujeción al » 
calendario laboral aprobado por la res- ¡ 
pectiva Delegación de Trabajo, el perso- ' 
nal sujeto -a esta Reglamentación cele- ; 
brará en concepto de fiesta no recupera
ble, y como restablecimiento de un3 res- ; 
potable tradición gremial, el día del Pa
trón del Gremio, San Mauricio, el 22 de 
septiembre, a excepción de aquellas lo
calidades en que anteriormente se fes
tejase otro Santo Patrón, que continuarán 
celebrando el mismo.

Sección 5.a—Vacaciones ¡
Art. 53. Los. trabajadores de esta in- i 

dustria tendrán derecho al disfrute de j 
las siguientes vacaciones retribuidas: j

Personal técnico y administrativo.— j 
Quince dias naturales y consecutivos mas } 
uno por cada año de antigüedad en la i 
Empresa hasta llegar a veinticinco dias. | 

Restante personal.—Diez días natura- j 
Ies, más uno por cada año de antigüe- j 
dad en la Empresa, sin rebasar los quince j 
días. j

Art. 54.. De la escala anterior quedará i 
exceptuado el personal menor de vem- ¡ 
tiún años, si se trata de personal mascu- • 
lino, y de diecisiete años, si se tratara ¡ 
de femenino, y los Jefes de Grupos de j 
Empresa, para los cuales dicho periodo \ 
de vacaciones habrá de ser de veinte j 
días laborables, de acuerdo con las Or- j 
denes de 29 de diciembre de 1945 y del j 
30 de abril de 1948, respectivamente, cua- • 
iesquiera que sean la categoria y el gru- j 
po a que pertenezcan, siempre que estos f 
días sean para asistir a campamentos, j 
cursos, viajes, etc., del Frente de Juvcn- ! 
tudes. y con tal de que las Delegaciones j 
del mismo comuniquen a las Empresas, i 
con la antelación mínima de un mes, les J 
nombres de ios trabajadores que hubie- i 
ren de hacer uso de este derecho. j

C A P I T U L O  V I I  í
i

Enfermedades, licencias y excedencias ;
Sección 1.a—Enfermedades

Art. 55. Asistencia sanitaria y econó
mica.

1) El personal comprendido en la pre. 
sente Reglamentación disfrutará en caso 
de enfermedad de los beneficios estable- ,¡

eidos en lu Lev y Reglamento del Segu
ro de Enfermedad y mis disposicion‘\4 
complementarias.

2' Los ti abajadores protegíaos por edí 
Seguro de Enfermedad, sobre ¿as presta
ciones económicas dei mismo percibirán 
con cargo a las Empresas ei *0 por 109 
del salario por yac fueron asegurados 
durante ios tres primeros meses de per
manecer enfermos, v el 29 por 100 d u 
rante ios tres siguientes, siempre que la 
duración de Ja enfermedad sea superior 
a tres semanas.

3> Lo*> trabajadores de plantilla ex
cluidos del Seguro de Enfermedad ten
drá}; derecho, caso de enfermar, al per
cibo de ¿a retribución completa durante 
los tres primeros meses y al 50 por 190 
los tres siguientes.

4) Los trabajadores protegidos por el 
Seguro que deban, por lo menos, estar 
sujetos 3 Id asistencia y órdenes curati
vas o preventivas de los facultativos de 
aquél, no por eso (Vieran de estar bajo 
la vigilancia ctel médico de la empresa^ 
el que podr.t d lennín.-v en todo momen
to ia baja o alta en *•] servicio dei tra
bajador enfermo.

5 ■ En cualquier circunstancia en que 
el médico de la empresa disienta del cri
terio sostenido por .1 dei Seguro de En
fermedad. h trabajador podrá optar por 
continuar en la situación que le señale 
el facultativo del mismo, pero ia empre
sa se reservara oí derecho de retirarle 
los socorros económicos que esta Sección 
determina.

6) Los trabajadores excluidos del Se
guro de Enfermedad dejarán de percibir 
las cantidades corrrsoo'ndiontes a! socorro 
indicado cuando ei médico de la empre
sa conceptúe m' encuentra en condicio
nes para reintegrarse ai trabajo.

Art. 56. Reserva de puesto de trabajo.
1> Se reservara ei pucsio de trabaje* 

durante :m año al trabajador que con
traiga enfermedad no profesional. Quien, 
en este caso, no siendo trabajador de la 
empresa, ocupe la vacante temporalmen
te producida, tendrá la condición de in
terino, durante el citado plazo, sin otro 
derecho cuando se ! • despida al reinte
grarse al servicio el trabajador a quien 
sustituya que el que se determina para 
el cese de los trabajadores eventuales.

2) Si ei trabajador enfermo se rein
corpora a su puesto en plazo seña
lado, el sustituto adquirirá los derechos 
correspondímtes al personal de su catego
ria, computándosele a todos los efectos 
el tiempo en oue hubiese actuado en ca
lidad de sunlente.

3) A estos efectos se observarán rigu
rosamente las normas sobre ascensos del 
personal contenidas m  las presentes Or
denanzas.

Sección 2.3— Licencias
Art. 57. i) El personal de la empresa 

tendrá derecho a solicitar licencia* con 
sueldo en cualquiera de los casos .si
guientes:

a» Matrimonio del trabajador.
b; Enfermedad grave del cónyuge, pa

dres, ascendientes, hijos y descendientes 
y alumbramiento do la esposa,

c) Muerte de cualquiera* de los parien
tes señalados en ei apartado anterior, o 
de hermanos.

d) Cumplimiento de un deber de ca
rácter público impuesto por las Leyes y 
disposiciones vigentes.

2) La duración de estas licencias será 
de diez días en el caso a) y de dos en 
los b) y c) cuando los parientes residan 
en la misma localidad; cuatro días cuan
do, sin residir en tal localidad, tengan 
su residencia en la misma provincia y 
de cinco días cuando residan en pro
vincia diferente, debiendo determinarse 
en el Reglamento de Régimen Interior 
en las empresas que vengan obligadas a  
redactarlo la forma y trámites en que 
han de ser concedidas estas licencias, Im  ,
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Ucencias por el caso d) se concederán 
por todo el tiempo que dure el cumpli
miento del deber público.

3) Estas licencias se computarán en 
todo caso para el cálculo de la antigüe
dad del personal

S e c c ió n  3 .a —  Excedencias
Art, 58, 1} Deberá otorgarse por las

empresas la excedencia a los trabajadores 
a petición de éstos, cuando concurra al
guna de las circunstancias de nombra
miento de cargo político o ejercicio de 
cargo en la Organización Sindical.

2) Por su parte, las empresas, en los 
dos referidos casos, pueden imponer a 
sus tí abajadores la excedencia forzosa 
cuando el desempeño de los indicados 
cargos les impidan dedicarse a su tra
bajo habitual.

3) La situación de excedencia termi
nará al c rsar la causa que la motive.

4) Al personal interino que sustituye 
al excedente se le aplicarán las normas 
contenidas en el apartado 2) del articu
lo 56 de la presente Reglamentación.

CAPITULO VIII 
Premios, faltas y sanciones

S e c c ió n  1.a— Premios
Art. 59. 1,» Las Empresas establecerán 

en sus Reglamentos de Régimen Interior 
un sistema en virtud del cual la asidui
dad en el trabajo, la constancia en las 
tareas encomendadas, la atención e inte
rés con que aquél se cumple y otros mé
ritos. como servicios relevantes, ¿e pre
miarán para estímuio del personal a ellas 
vinculados.

2) Dichos premios podrán consistir en 
sobresueldos, cantidades en metálico, am
pliación de vacaciones, viajes, etc., y lle
varán anejos la concesión de puntos o 
preferencia a los efectos de ascenso de 
categoría.

3) La concesión de las anteriores re
compensas se hará púbiica en las tabli
llas de anuncios de las empresas como 
mención honorífica, y todas ellas se ha
rán constar en los respectivos expedien
tes de los trabajadores.

S e c c ió n  2 . '— Sanciones a las empresas
Art. 60. 1) Las infracciones a la pre

sente Reglamentación, cometidas por las 
Empresas, podran ser sancionadas por 
las Delegaciones de Trabajo con multas 
de 50 a 10.000 pesetas, o proponiendo a 
la Dirección General otras de mayor 
cuantía cuando la naturaleza o circuns
tancias de la falta o de los infractores, 
o la reincidencia, así lo aconsejen. En 
este caso, la Dirección General de Tra
bajo podrá proponer a la Superioridad 
el cese de los Directores, Gerentes o 
miembros del Consejo de Administración 
resoonsable de tal conducta.

2) Cuando en una Empresa se falte 
reiteradamente a las prescripciones de 
este Reglamento o a las Leyes regula
doras del trabajo con deliberado v osten
sible d''soo de infracción, el Director que 
esté al frente incurrirá en falta muy 
grave y podrá ser inhabilitado para ocu
par puestos de dirección, sin perjuicio 
de la sanción económica que proceda.

Sección  3.*— Sanciones a los trabaja
dores

Art. 61. Normas generales.
1) El personal que incurra en faltas 

podrá ser sancionado conforme a las 
normas y procedimiento que se consig
nan en la presente Sección.

2) Las faltas en que pueda incurrir 
el personal se clasificarán en leves, gra
ves y muy graves.

3) Las sanciones que pueden imponer
se al personal tendrán la misma gradua
ción de leves, graves y muy graves.

4) La enumeración de faltas consig
nadas en los artículos siguiente» no

limitativa, sino simplemente enunciati
va. El Reglamento de Régimen Interior, 
en las Empresas que lo tengan, podrá 
completar la enumeración de las faltas 
y de las circunstancias que modifiquen su 
calificación.

5) Las sanciones que en el orden la
boral puedan imponerse se entienden 
siempre sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a los Tribunales de Justicia o 
a la Autoridad competente, cuando el 
hecho ejecutado pueda constituir falta o 
delito de infracción de cualquier natura
leza.

Art. 62. Faltas leves.—Se considerarán
como tales las siguientes:

1* Las de descuido, errores o demora 
en ¡a ejecución de cualquier trabajo que 
no produzca perturbación importante en 
el servicio encomendado.

2.a La falta de puntualidad en la asis
tencia al trabajo inferior a treinta mi
nutos, siempre que de este trabajo no 
se derive, por la función especial del tra
bajador, grave perjuicio para el trabajo 
qu la Empresa le tenga encomendado, en 
cuyo caso se calificará de falta grave.

3.a No cursar en tiempo oportuno la 
baia correspondiente cuando se falte al 
trabajo por motivo justificado, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de haber
lo efectuado.

4* El abandono, sin causa justificada, 
del trabajo, aunque sea por breve tiempo.

5.a Pequeños. descuidos en la conser
vación del material.

6.* No atender al público con la co
rrección y diligencia debidas.

7 3 No comunicar a la Empresa los 
cambies de domicilio.

8.1 Las discusiones con los compañeros 
de trabajo, dentro de las dependencias 
de la Empresa, siempre que no sea en 
presencia del público.

9.a Faltar al trabajo un día sin la 
debida autorización o causa justificada, 
y siempre que de esta falta no se derive 
perjuicio para el servicio público, en cu
yo caso la falta será considerada como 
grave.

Art. 63. Faltas graves.—Se calificarán 
como faltas do esta clase las siguientes:

1.a Más de tres faltas de puntualidad 
en la asistencia al trabajo, no justifica
das y cometidas en el período de un mes.

2.a Faltar dos días al trabajo duran
te el período de un mes sin causa justi
ficada.

3.a No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados en la 
familia y que puedan afectar a los Se
guros sociales obligatorios y plus de car
gas familiares. La falta maliciosa en es
tos actos se considerará como falta muy 
grave,

4.a Entregarse a juegos o  distraccio
nes, cualesquiera que sean, estando de 
servicio.

5.a La simulación de enfermedad o
accidente.

6.a La mera desobediencia a sus su
periores en cualquier materia de servi
cio. Si esta desobediencia implicase que- ; 
branto manifiesto para el trabajo o de | 
ella se derivase perjuicio notorio para la ! 
Empresa, podrá ser considerada como 
falta muy grave.

7.a Simular la presencia de otro traba
jador, fichando o firmando por él.

8.a La negligencia o  descuido en el 
trabajo que afecte a la buena marcha del 
mismo.

9.a Descuido importante en la conser
vación de los géneros o artículos del es
tablecimiento.

10. Falta notoria de respeto o conside
ración al público.

11. Discusiones molestas con los com
pañeros de trabajo en presencia del pú
blico.

12. Realizar, sin el oportuno permiso, 
trabajos particulares durante la jornada, 
asi como emplear para uso propio he

rramientas o materiales de la Empresa.
13. La embriaguez fuera de acto de, 

servicio vistiendo el uniforme de la Em
presa.

14. lia reincidencia en faltas leves, 
aunque sean de distinta naturaleza,, den-’ 
tro de un trimestre y habiendo mediado
amonestación.

Art. 64. Faltas muy graves.—Se consi
derarán como tales las siguientes:

1.a Más de diez faltas de asistencia al 
trabajo en un período de seis meses o  
veinte durante un año.

2.a El fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomendadas, 
así como en el trato con los compañeros 
de trabajo o cualquier otra persona ai 
servicio de la Empresa, en relación de 
trabajo con ésta o hacer negociaciones de 
comercio o industria por cuenta propia 
o de otra persona, sin expresa autoriza- 
ción de la Empresa.

3.a Hacer desaparecer, inutilizar, des- 
trozar o causar desperfectos en materia
les, útiles, herramientas, maquinaria, apa
ratos. instalaciones, edificios, enseres ty 
documentos de la Empresa.

4.a El robo, hurto a malversación co
metidos dentro o fuera de la Empresa, y 
cualquier otro hecho que pueda ser m o
tivo de desconfianza respecto a su autor*

5.a La embriaguez durante el servicio 
o  fuera del mismo, siempre que en esta 
segundo caso fuese habitual.

6.a Violar el secreto de la correspon« 
dencia o documentos reservados de I% 
Empresa.

7 a Revelar a elementos extraños a la 
Empresa datos de reserva obligada. •

8.a Dedicarse a actividades que la Em
presa hubiera declarado incompatibles en 
su Reglamento de Régimen Interior.

9.a Los malos tratos de palabra u obra, 
abuso de autoridad o la falta grave de 
respeto y consideración a los Jefes o  a 
sus familiares así como a los compañeros 
y subordinados.

10. La blasfemia habitual.
11. La falta de aseo siempre que sobre 

ello se hubiese llamado repetidamente la 
atención al trabajador, o sea de tal índole 
que produzca queja justificada de los 
compañeros que realicen su trabajo en el 
mismo local que aquél.

j 12. La disminución voluntaria y contl* 
n-uada en el rendimiento normal de la 
labor.

13. El originar frecuentes riñas y pen- 
dencias con los compañeros de trabajo*

14. La rencidencia en falta grave, 
aunque sea de distinta naturaleza, siem
pre que se cometa dentro de un periodo 
de seis meses de la primera.

15. Fumar o  encender fuego de cual
quier clase en los talleres de la Empresa.

Art. 65. Sanciones leves.—Por la comi
sión de faltas leves podrán imponerse las 
siguientes sanciones: 

o Amonestación verbal..
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

dos días.
Art. 66. Sanciones graves.—Las sancio

nes que podrán imponerse por la comi
sión de faltas graves serán las que si
guen:

Disminución de vacaciones retribuidas 
siempre que el sancionado pueda disfru
tar de ios siete días establecidos en el 
artículo 35 de la vigente Ley de Contrato 
de Trabajo.

Suspensión de empleo y sueldo de tres 
días a quince,

Art. 67. Sanciones muy graves. — Por
faltas muy graves podrán imponerse lae 
siguientes sanciones:

Suspensión de empleo y sueldo de vein
te a sesenta días.

Postergación hasta de cinco años de 
aumentos que pudieran corresponder le 
por aplicación de los incrementos perió* 
dicos a que se refiere el artículo §7 d& 
este Reglamentacióa,
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Pérdida de puest-o en el escalafón, pu
driendo llegar incluso a. ocupar el últ mo 
número de la categoría a que pertenezca 
«1 sancionado.

Inhabilitación por un período no supe
rior a cinco años para ascender de cate
goría.

Traslado forzoso del servicio a distinta 
localidad, sin derecho a Indemnización 
Alguna.

Despido con pérdida de todos sus de
rechos en la Empresa.

A rt 68. Normas de procedimiento. —
Corresponde a la Empresa o a ios Jefes 
en quienes delegue, que actuarán con 
arreglo a las instrucciones emanadas de 
aquélla, ia facultad de imponer sanciones 
u otorgar premios de acuerdo con las ñor- 
más contenidas en esta Reglamentación 
y las que como desarrollo de ella recoja el 
Reglamento de Régimen Inter or.

Art. 69. Normas complementarías.
1) Las faltas leves prescribirán al mes 

de ser conocidas por la empresa, y las 
graves o muy graves, a los tres meses.

2) Las Empresas anotarán en los ex
pedientes personales de sus trabajadores 
los premios que les fueran concedidos y 
las sanciones que les hayan sido im
puestas.

3) El importe de las sanciones de ca
rácter económico se destinará a Incre
m entar el fondo del Plus de Cargas Fa
miliares de la Empresa.

CAPITULO IX
Seguridad e higiene del trabajo
Art. 70. 1) Las industrias afectadas 

por esta Reglamentación cumplirán las 
disposiciones de carácter general dicta
das sobre prevención de acc5dentes e 
higiene del trabajo, y en particular las 
del Reglamento de 31 de enero de K940 
que le sean de aplicac ón y las especiales 
(Señaladas en el presente capítulo.

2) En los Reglamentos de Régimen In
terior de las Empresas deberán incluirse 
aquellas medidas de seguridad e higiene 
de aplicación específica a  la índole de los 
trabajos v operaciones de oue se trate, al 
objeto de obtener las máximas garantías 
para la salud y la v da del personal. Se 
determinarán también las sanciones que 
por incumplimiento de lo dispuesto sobre 
este particular puedan imponerse al per
sonal y asimismo los premios y estímulos 
para aquel que se hava distinguido por 
su actuación en seguridad e higiene. La 
parte de los Reglamentos oue se ocupa 
de estas materias habrá de ser necesaria
mente informada por la Sección de Pre
vención de Accidentes de la Dirección 
General de Trabajo o por la* Inspecc ones 
Provinciales de Trabajo respectivas, según 
que las actividades de la Empresa se ex
pendan o no a más de una provincia.

3) Los locales de trabajo reunirán Ade
cuadas condiciones de cubicación, super
ficie, ventilación e iluminación. En aten
ción a la clase de industria se extremará 
la ventilación de todos los locales, bien 
hatural o bien recurriendo a ventilación 
de tipo forzado, situando las bocas aspi
radoras del a 're viciado a nivel del suelo. 
Los suelos serán lisos y continuos y cons
truidos de materiales a propósito para 
una eficaz limpieza.

4) En la Sección de limpieza a seco 
Se tendrán presentes las siguientes me
didas de protección contra los vapores de 
benzol u otros disolventes similares em
pleados:

a) Los «tableros de cepillado a seco» 
dispondrán aspiración localizada a lo lar
go del contorno de los mismas.

b> Se procurará que las máquinas la
vadoras y las centrifugas (que estarán 
provistas de tapa) trabajen con aspira
ción interior, que deberá funcionar tan
to durante el movimiento de las máqui
nas como durante las paradas, mientras 
tUns lugar 1a carga i  descarga, La •£»

píración de los vapores será «per des- 
censum».

c) -En defecto de las medidas señala
das en el párrafo anterior, se extremará 
la ventilación general de los locales, dis
poniendo ventilación forzada con bocas 
aspiradoras próximas al suelo.

d) Los depósitos de benzol o disol
ventes similares empleados, estarán en 
local apañe, manteniéndose en ei que 
se realiza la limpieza a seco solamente 
las cantidades precisas de los mismos 
para la continuidad del trabajo. Estos lo
cales se considerarán como de especia; 
peligro de incendio, quedando sometidos 
a las prescripciones señaladas en los ar
tículos 80 a 85 del Reglamento General 
de Seguridad e Higiene del Trabajo, de 
31 de enero de 1940.

5) El suelo de los locales de las Seo* 
clones de limpieza o mojado y teñido 
deberá disponerse en forma que se eva
cúe fácilmente el agua o liquido verti
dos, aconsejándose el empleo de empa
rrillados de madera sobre los cuales se 
situarán los trabajadores. j
. Se procurará evitar la formación de 

nieblas, empleando los procedimientos 
que ia técnica aconseja a estos efectos.

La depuración de las aguas residuales 
se hará de acuerdo con lo que sobre el 
particular señalan las disposiciones de 
carácter sanitario.

6) Las calderas se situarán en local 
aparte de aquellos otros que se ejecuten 
las diferentes operaciones de la industria, 
observándose las disposiciones reglamen
tariamente dispuestas sobre el particular.

Todas las centrifugas serán manejadas 
por personal experimentado, no deberán 
cargarse con exceso ni sobrepasar la ve
locidad de régimen correspondiente, y 
sus órganos de accionamiento estarin  
convenientemente protegidos.

7> En la Sección de plancha, y cuando 
el calor producido por los hornillos re
sulte molesto para las obreras situadas 
en sus proximidades, se dispondrán al
rededor de éstos mamparas de material 
aislante, de altura conveniente para evi
tar la radiación directa. Dichos hornillos 
dispondrán de chimeneas que evacúen al 
exterior los productos de la combustión.

8) Queda prohibido fumar en los lo
cales de trabajo o introducir en ellos ce
rillas, encendedores o cualquier otro ele
mento susceptible de producir una chispa 
o llama.

Se dispondrá de los medios adecuados 
para combatir cualquier fuego, teniendo 
presente el peligro especial que ofrecen 
el empleo del benzol o disolventes simi
lares.

9> Es obligación de las Empresas su
ministrar guantes y mandiles protecto
res a los trabajadores de las Secciones 
de teñido y limpieza a seco y mojado 
que lo sol citen. A los de esta última se 
les facilitarán asimismo zuecos o cal
zado con suela de madera que les proteja 
contra la humedad.

10) En las reparaciones de averías, 
sustitución de elementos de la instalación 
u otros trabajos en que los obreros se 
encuentren sometidos a la acción de b s  
vapores de benzol o disolventes simila
res, es obligación de las Empresas faci
litar máscaras protectoras adecuadas. 
Las reparaciones y sustituciones ade
cuadas se harán bajo una dirección com
petente y con personal experimentado, 
adoptándose las medidas de seguridad 
señaladas para estos casos o del Reglar 
mentó general de 31 de enero de 1940.

11) Los locales e instalaciones de la
vabos, duchas, retretes y vestuarios cum
plirán las condiciones que determina para 
los mismos el Reglamento citado en 3us 
articulos 92 a 96.

12) Todas las Empresas dispondrán 
de un botiquín con los medios adecua
dos p a ra . efectuar las curas de urgencia 
en caso de -accidente, debiendo figurar al 
fiante <U1 mismo un practicanta cuando I

el número de trabajadores sea de 250 
o superior.

¿3> Mogo operario que vaya a ser 
empleado en ti abajos o manipulaciones 
con benzol o úisoivc-rues simuaxes en ia 
limpieza a seco deb«*rá ser sometido al 
correspondiente reconocimiento médico,, 
evo.o resultado decidirá o no la admisión 
o prestación de trabajo.

Periódicamente, todos los años se so
meterán a reconocimiento médico los 
ebrpros empleados en estos trabajos, pro- 
cediéndose en consecuencia a los efec
tos ae ias medidas preventivas j  de ias 
prestaciones que por accidente o enfer
medad correspondan. Los expresados re- 
conocimientos correrán a cargo de las 
Empresas, debiendo quedar constancia 
de los mismos a los efectos de las ins
pecciones oportunas.

Queda prohibido emplear mujeres d© 
cualquier edad y valones menores de lo.? 
aieciocho años en ios trabajos a que so 
refiere este apartado.

CAPITULO X
Reglamento de Régimen Interior
Art. 71. 1) Las Empresas comprendi

das en las presentes Ordenanzas de Tr^r 
bajo, que ocupen más de quince trabaja
dores fijos, vendrán obligadas en el plazo 
de tres meses contados desde el día si
guiente de la inserción de estas Normas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
redactar un proyecto de Reglamento de 
Régimen Interior, que habra de seguir 
el mismo orden de materias de la Re
glamentación, adaptando las reglas do 
ésta a la peculiar organización del tra
bajo.

2) En dicho Reglamento de Régimen 
Interior se detallarán las materias refe
rentes a ia organización del trabajo, es
pecificando los talleres, secciones, nego
ciados, etc., que existan, régimen de pre
mios y sanciones, medidas de seguridad 
e higiene y cuantas otras disposiciones 
s* an útiles para el debido rendimiento 
del negocio, disciplina del personal y fo
mento de las relaciones de lealtad y asis
tencia que reciprocamente se deban aque* 
líos elementos personales que intervienen 
en la empresa. Dudiendo establecerse una 
tabla de rendimientos mínimos acorde 
con la forma en que se realice el tra
bajo y elementos de que se disponga.

3) El provecto de Reglamento se ore- 
sen tará por triplicado ante la Dirección 
General de Trabajo, si la emoresa posee 
centros de trabajo en más de una pro* 
vinc-ia, y ante la correspondiente Delega
ción de Trabajo si jas realizase única
mente en una sola provincia, cuyos or
ganismos ministeriales recabarán Informe 
del Sindicato Textil Nacional o Provine 
ciñl respectivamente.

4> Contra la decisión dictada se dará 
recurso en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la notificación 
de aquélla, cuvo recurso habrá de presen
tarse ante lo misma autoridad que la hu
biera pronunciado, y será dirigido al Mi
nisterio si primeramente hubiera interven 
nido la Dirección Gen°ral de Trabajo o A 
ésta sí hubiera actuado una Delegación 
Provincial

5) Las Empresas que incumplan la 
obligación que este artículo les impone 
serán sancionadas por la respectiva De* 
legación Provincial de 'T rabajo  con mul
ta de 509 a 5 000 pesetas, atendida su im
portancia industrial y económica,

CAPITULO XI 
Previsión

A rt 72. I) Para atender a los fines 
específicos de Previsión Social se creará 
una Sección independiente en el Monte
pío Nacional de Actividades Diversas, en 
la que estarán encuadrados obligatoria
mente todas las empresas y trabajadores! 
afectados por las presentes Ordenanzas.

Las obligaciones que deberán Mg
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atendidas por este Montepío o por ei que 
en su día se- constituya serán las pres
taciones o .mejoras en pensiones de jubi
lación, viudedad, orfandad preferente
mente y cual squiera otras que se esti
men convenientes o ñeco.'-arias a rneclida 
que la Entidad de i-revisión Social cuente 
con medios económicos para ello.

3) Para atender aquellas obligaciones 
contribuirán los trabajadores con el dos 
por ciento de sus sueldos o salarios efec
tivos. y las empresas, con el 4 por 100 de 
los mismos.

4) El Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales aprobará el capitulo de 
Prestaciones, que ;;c incorporará ai Es
tatuto del Montepío de Actividades Di
versas, y que servirá de base para otor
gar los bemneios que habrán de perci
bir ios trabajadores de las Industrias de 
Tintorería y Quitamanchas.

CAPITULO XII 
Disposiciones varia#

Arfc. 73. Servicio militar.
1; El personal comprendido en la pre

sente Reglamentación tiene derecho a 
que se Ir respete el puesto de trabajo 
durante el tiempo que dure su servicio 
militar y dos meses mas

2) El p rsonal interino que viniera 
sustituyendo a un trabajador fijo que se 
hallare cumpliendo sus obligaciones mili
tares, cesaiú en el momento de la rein
corporación ai trabajo de éste, sin per
juicio de los derechos generales que estas 
Ordenanzas fijan para los interinos,

Art. 74. Respeto a las condiciones más 
beneficiosas.

1) Por ser condiciones mínimas las es
tablecidas en las presentes Ordenanzas 
laborales, habrán de respetarse las que 
vengan implantadas cuando, examinadas 
en su conjunto, resulten más favorables 
para el personal, tanto rn lo referente a 
retribución como en lo relativo & otras 
materias

2) Las tarifas de destajo que se ha
llen en vigor al publicarse esU Regla
mento de Trabajo, al igual que las remu
neraciones que se abonen en dicho mo
mento cuando se trabaje por jomada, 
no podrán ser diminuidas.

Art. 75. Aplicación de ia legislación ge
neral.—En lo no previsto o regulado ex
presamente en esta Reglamentación se
rán de aplicación las normas que sobre 
la materia respectiva vengan estableci
das en la legislación general

DISPOSICION TRANSITORIA
Acoplamiento. — 1) El personal depen

diente de las empresas a que se refiere 
este Reglamento que no estuviese clasi
ficado con arreglo a las categorías con
tenidas tn el mismo, asi como aquel-a 
quien corresponda ser promovido a cate
goría superior, se clasificará por ia em
presa de acuerdo con las funciones que 
efectivamente realicen.

2) Las clasificaciones han de conside
rarse en ios escalafones a que se refiere 
el articule* 30 de este Reglamento, pu- 
diendo promoverse las reclamaciones que 
ae hacen referencia en el mismo pre
cepto.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las disposiciones ac

tualmente en vigor que regulan las con
diciones de trabajo en las industrias 
comprendidas en la presente Reglamen
tación y cuantas se opongan a lo dis
puesto en la misma.

Madrid. 30 de abril de 1940.—El Di
rector general de Trabajo, Agustín MI* 
randa Junco»

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos  
y Telecomunicación

 (Correos) 

Anunciando subasta de contrata urgente  
para la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Jumilla y su estación 
férrea.

Debiendo precederse a ia celebración de 
| subasta urgente para contratar la con- j 

duccion del correo en carruaje de trac*- ! 
cion de sangre entre las oficinas del Ramo j 

¡ de Jumiiia y su estación férrea en el tipo ! 
! de seis mil pesetas anuales y con arreglo j 
| a las demás condiciones del pliego corres- \ 

pondiente, se advierte al público que el j 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Correos 
de Murcia y Estafeta de Jumilla hasta el 
día 8 de junio próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el dia 13 del mismo i 
mes, a las once horas, en la Administrar' \ 
ción Principal de Murcia. j

Madrid. 17 de mayo de 1949.-—El Dlrec- j 
tor general, L. Rodríguez. |

M o d e lo  de pro po sició n  j
Don F. de T., natural de    vecino i

de ........ se obliga a desempeñar la con- i
ducción diaria del correo ae .—  a ....... ¡
y viceversa, por el precio de ......  (en lê  ¡
tra> pesetas ........  (en letra) céntimos, con \
arreglo a las condiciones del pliego apro- ! 
bado por el Gobierno. Y para seguridad > 
de esta proposición acompaño 9  ella, por 1 
separado, la carta de pago que acredita ; 
haber depositado en la fianza de
1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado^
882— A . a

Anunciando subasta de cmtrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Daimiel y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre 
entre las oficinas del Ramo de Daimiel y 
su estación férrea en el tipo de dos mU 
novecientas cincuenta pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Ciudad Real y Estafeta de Daimiel 
hasta el dia 17 de junio próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 22 
ó el mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Ciudad Real

Madrid, 17 de mayo de 1949.—Por el Di
rector general, Manuel González.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de  vecino
de .......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .......
y viceversa, por el precio de (en letra) pe
setas ......  (en letra) céntimos, con arreglo
a las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita haber 
depositado en ....... la fianza de 590 pe
setas.

(Fecha y firma del i¿tere*ado¿ 
8 * 1 -4 . O»

MINISTERIO DE H ACIEN D A  

Dirección General de !a Deuda 
y Clases Pasivas

Señalando los dias de pago de haberes 
pasivos correspondientes al mes de 
mayo de 1949.

Lo3 señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cob ro  en los días del mes pró
ximo que se indican, per el orden que a 
continuación se expresa, durante las ho
ras de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, excepto ios días 8 y 9, que será 
diez 9, una;
D ías

a. Montepío Civil y Jubilados, nómX* 
ñas s;n descuento,

2. Montepío Militar y Retirados, nó*
minas s.in descuento.

Montepío Civil y Jubilados, nómi
nas del 3 ai g por 100 de de*r 
cuento.

& Montepío Militar y Retirados, nó
minas del 3 al 6 por 100 de des*
cuento.

(5. Montepíos Civil y Militar, Retira* 
cios y Jubilados, nóminas con 
más del 6 per 100 de descuento. 

Z  Altas, extranjero y último día de
pago de todas las nóminas sin 
distinción.

8. Retenciones judiciales y administra^
ti vas.

9. Nómina de ia paga extraordinaria
de 1948 para ios pensionistas que 
causaron alta durante el mes de 

. abril de 1949 y a quienes se ha 
reconocido este derecho durante 
el expresado mes.

Madrid, 20 de mayo de 1948.—El Dfe 
rector general Federico G. Gerardo*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Rectificación al Escalafón del Cuerpo de 

Ingenieros Industriales, totalizado en 
31 de diciembre de 1948.

Habiéndose observado algunos errores 
en el citado Escalafón, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 6 del corriente mes de mayo, quedan 
rectificados como a continuación se in
dica :

Número 75.— Don Jaime Fernández 
Castañeda. Figura como fecha de nací-* 
miento la de 24-13-1904; debe decir
24-1-1904.

Número 105.—Don Juan Desongles. El 
segundo apellido es Sagarra y no Sega^ 
rra.

Número 139.—Don Antonio Nava Lasa. 
Figura como fecha de nacimiento la de
25-1-1.906; debe decir 25-11-1906.

Número entre 155 y 156.—Don Pindén*
cío Fernández y Fernandez-Pello. Figu
ra como fecha de la Orden de exceden*) 
cía 12-4-1947; debe decir 12-4-1946.

Número entre 177 y 178.—Don Juan Jet, 
sé Ochoa Perea. Ei segundo apellido dice 
Pérez y debe decir Perea.

Número entre 178 y 179.—Don Eulogio 
de Alvaro y Alvaro. La fecha de la Or
den declarándole Suoernumerario A. e* 
22-10-1941 y no 22-0-1941.

Número entre 205 y 206.—Don José 
Sancho Guerris. En la columna de ser* 
vicios reconocidos en el Cuerpo dice 
4-10-13; debe decir 4-10-5.

Número entre 205 y 206.—Don Antonio 
Agustín González Periáñez. En la misma 
columna que ei ameriQ7p dice 4-10-5; da» 
tea decir
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Número 206. — Don Alfonso Gómez 
Luengo En la misma columna, dice 
4-8-16; debe decir 4-5-10.

Número entre 2G6 v 207.—Don Marcelo 
de Villota Mumesa. En la misma colum
na dice 4-5-10. Debe decir 4-1-13.

Número 210.—Don Antonio Moreno 
Gil. En la misma columna, dice 4-1-13; 
debe decir 4-0-9.

Números enere 210 y 211.—Don Maxi
mino Parada Machado. Está en blanco 
la columna correspondiente a servicios 
reconocidos en la clase; debe decir 3-9-17 

Número entre 210 y 211.—Don Julián 
Sánchez Gudm. En la misma columna, 
dice 3-9-17, y debe decir 2-6-26.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a don Ramón Samaniego Lo
bón, como Director-Gerente de "Indus
trias Samher, S. L."  para establecer una 
fábrica de cemento natural y cal hi
dráulica en Zaratán ( Valladolid).

Visto el expediente incoado a virtud 
de instancia de don Ramón Samaniego 
Lobón, como representante de «Industrias 
Samher, S. L.»< solicitando autorización 
para instalar, en Zaratán (Valladolld) 
una fábrica de cemento natural y cal hi
dráulica, con capacidad de producción 
máxima de 30 Tm. diarias, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente y previas las consultas regla
mentarias, he resuelto acceder a lo so
licitado, autorizando a don Ramón Sa
maniego liObón para instalar una fábri
ca de cemento natural y cal hidráulica 
en Zaratán (Valladoüd), sujeta a las 

x condiciones generales de las Leyes vigen
tes y a las particulares siguientes:

’ l*  La autorización es válida exclusi
vamente para ios interesados.

2* Esta autorización es para fabrica
ción de cemento natural y cal hidráuli
ca, no permitiéndose la corrección de la 
primera materia antes de la cocción.

3.a En el plazo de tres meses presen
tará proyecto definitivo, con el detalle 
suficiente para su ejecución y presupues
to,! ante la Jefatura del Distrito Minero 
de Salamanca, para su aprobación o re
paros, y una vez aprobado, deberá ser 
ejecutado en el plazo máximo de doce 
meses, a contar de la fecha de su apro
bación, quedando ia confrontación del

‘provecto, autorizac'ón para la ouesta en 
marcha e inspección del funcionamien
to de la industria a cargo de los Servi
cios del Cuerno do Minas.

4.a El combustible empleado será el 
50 oor 10C do menudos de antracita.- y el 
otro 50 per 100. de desecho de locomoto
ras, en tanto se normalice el abastecí
an5 ento de carbones.

5.a Se dará cuenta a la Delegación 
del Gobierno en la Industria del Cemen
to del funcionamiento de la fábrica, a 
fin de que pueda efectuar las comoro- 
baciones y análisis que estime oportuno 
acerca de las características del cemen
to producido, a los efectos de su clasi
ficación entro ios establecidos en la Or
den de 16-6-47.

Madrid, 6 de mayo de 1949.—El Di
rector general de Minas y  Combustibles, 
•Juan Gayala

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don José Soler Selvas para 

construir un establecimiento para baños 
y servicio de restaurante en el kilóme
tro 640.800 de la carretera de Madrid a 
Francia y 15.429 del ferrocarril de Bar
celona a Mataró.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Barcelona, a 
instancia de don José Soier Selvas, solici
tando ocupar una parcela en la zona ma
rítim o - terrestre de )2. playa de Masnou, 
frente al punto kilométrico 640,800, de la 
carretera de Madrid a Francia, por Lá 
Junquera, para construir un edificio con 
desuno al servicio publico de baños y res
taurante ;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el articulo 42 d? la vigente 
Ley de Puertos y el expedienta ha sido 
tramitado con arreglo a io dispuesto en el 
articulo 69 y demás correspondientes ael 
Reglamento para su ejecución' 

Considerando que la Asesona Jurídica, 
en su informe del 30 del pasado mes de 
abril, es de parecer que no existe ningún 
obstáculo de carácter legal que se oponga 
al otorgamiento de la concesión de que 
se trata, toda vez que ninguno de los re
clamantes presentados se encuentra ana- 
parado por derechos administrativos que 
precisen ser respetados;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas ha resuelto:

Acceder^ lo solicitado con las condicio
nes siguientes:

I a Se autoriza a don o osé Soler Selvas 
para ocupar terrenos de la zona mantimo- 
terrestr? de la plava de Masnóu en un 
tramo de 72,00 metros de longitud, cuyo 
centro está situado frente al punto kilo
métrico 640,800 de la carretera de Madrid 
a Francia 5 429 del ferrocarril de Bar
celona a Mataró, con destino a la cóns- 
trucción de un establecimiento para ba
ños, con servicio de restaurante.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito en 30 de enero de 1948 
por el Ingeniero de Caminos. Canales y 
Puertos don Fusebio Lafuente Hernández, 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir en el replan
teo. No podrá dedicarse el terreno ni las 
edificaciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente autorización, que
dando obligado el concesionario a conser
var las obras en buen astado y condicio
nes de normal utilización.

3.a Sj otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos y, de pre
sentarse el caso previsto en su articulo 47. 
se aplicarán las normas establecidas en 
el mismo asi como en el Reglamento para 
ia ejecución de dicha Ley,

| 4.a El concesionario reintegrará ia con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada ai 5 por 100 del importe de 
ias obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente autorización.

6.a Si tianscurrido el plazo ¿chalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga por 
el peticionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a beneficio del Estado la 
fianza depositada,

7.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar de ia Jefatura de Obras Publicas 
de Barcelona la práctica del replanteo y 
a ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse éste 
dentro del piazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo se 
levantarán acta y plano, en los que se 
hará constar :á superficie ocupada, cuvos 
documentos serán sometidos a la aproba
ción de la "unerioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo Dondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Publicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
también a la superior resolución.

9.a Las obras quedarán bajo la insoec- 
clón y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Publicas de Barcelona,

10. Serán de cuenta del peticionario 
todos los qrastos oup r,Y*:<-fippu <••1 replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
obras.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de suDerficie ocupada, pdr semestres ade
lantados, en la Caja de )a Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este canon 
será revisad'!? Dor la Administración cuan
do se estime por la misma que concurran 
circunstancias que lo justifiquen.

12. El peticionario aueda oblleado ai 
cumplimiento de las Leyes de Trabajo, 
Retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea anlicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costa?, y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones-anteriores, será causa de ca
ducidad de esta autorización, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a io 
consignado en las cláusulas de la misma, 
así como en las disposiciones vigentes 
aplicables sobre la materia.

Lo oue di. ordop común i coda, por e' se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás afeo- 
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1949 — El Direo* 

tor general, Luis M. de Vidales,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pública* de

Barcelona,


